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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despacbos telegráficos recibidos hasta la  madrugada  
da hoy, relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G ).

P a lm a  1 3 de Marzo, 2‘§5 to& x—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador:

«S. M. lia visitado esta mañana los cuarteles, el 
convento de Santa Catalina y algunas fábricas. En 
todas partes lia sido objeto de entusiastas aclama
ciones. A las tres saldrá en el ferro-carril con obje
to de Adsitar algunos pueblos del interior cié la isla, 
regresando para la hora de comer.»

P a lm a  13 de Marzo, 7 ‘50 noche.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. na visitado detenidamente la Catedral, y 
en seguida pasó á examinar las obras del puerto. 
Por la farde ha ido á Inca, donde lo mismo que en 
todos los pueblos del tránsito h a  sido' calurosamente 
aclamado.

S. Sí. ha recorrido á pié las calles principales de 
Inca, visitando el Ayuntamiento y el convento de 
monjas.

El inmenso gentío que liabia acudido ansioso á 
tener la honra de saludar al Bey hacia imposible el 
tránsito. Los vítores y las aclamaciones se sucedían 
sin cesar.

En Binisalemfué objeto también de una espon
tánea y entusiasta ovación, habiendo regresado á 
Palma á  las seis y media de la tarde. ■

Después de la comida oficial S. M. irá al teatro, 
embarcándose probablemente esta misma noche para 
Santa Pola.»

S. A. R. la Serenísima, Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corle sin novedad en su 
impo.ri.ante salud.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala ele lo civil de la Audiencia de Albacete y 
el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real, de ios cuales 
resulta:

Que varios vecinos y Libradores del pueblo Campo de 
Criptana acudieron al A yuntam iento del misino para que 
exam inara si ei poso titulado de la  Hidalga, en aquel tér
mino municipal, era ó no de la propiedad del común, á fin 
de evitar las cuestiones y altercados que pudieran surgir 
con motivo de haber D. José Treviño cerrado con llave d i
cho pozo, impidiendo que los demás vecinos utilizaran sus 
aguas: •

Que la corporación municipal, cxi vista de la anterior 
reclamación, acordó nombrar una - comisión de su seno 
pora que tomase sobre el terreno, con presencia de un des
linde verificado en el año 179 i , los datos necesarios al es
clarecimiento do los derechos del común de vecinos; y al 
propio tiempo el Alcaide del expresado pueblo practicó una 
información testifical, en la que declararon varias ver,se
nas que el referido pazo do la Hidalga oslaba cu 1 .rum o 
realengo:

Que la comisión nombrada por el A yuntam iento se 
constituyó sobre el terreno; y teniendo á la v ista  el apeo 
ó deslinde llamado de Mendoza, tomó las medidas necesa
rias, que señaló colocando algunas piedras; por lo cual 
D. José Treviño Medrano acudió ai Juzgado - de prim era 
instancia de Alcázar de San Juan con un interdicto de re 
tener la posesión de aquella finca contra los individuos 
que formaron la indicada comisión:

Que sustanciado el interdicto, el Juez • dictó sentencia 
manteniendo en la posesión de aquellos terrenos á D. José 
Treviño Medrano, y apercibiendo al-Síndico y Regidores 
del Ayuntam iento del Camp© de Criptana y piiritos p rác
ticos que ejecutaron los actos que m otivaron el interdicto:

Que el Alcalde de dicho pueblo acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiriera de inhibición á la Sala 
de lo civil de la Audiencia del distrito (en.donde se encon
traban los autos en apelación) por tra ta rse  de un asunto 
de que sólo correspondía conocer á las Autoridades .admi
nistrativas:

Que el Gobernador, estimando la anterior pretensión, 
requirió á la expresada Sala de la A udiencia de Albacete 
para que se inhibiera de conocer en este asunto, fundándo
se en que el A yuntam iento está obligado á procurar la 
conservación de los derechos de la comunidad, y por lo 
tanto para tom ar y ejecutar los acuerdos que estime con
ducentes al 'cumplimiento de aquel deber; en oue el acuó> 
do del Ayuntam iento está [dictado en ejercicio de a tribu 
ciones legítimas, y no puede ser contrariado por la via del 
interdicto; en que la corporación municipal cree que el pozo 
y terrenos en cuestión son de aprovechamiento com an; en 
que la comisión nombrada por dicha corporación m uni
cipal estuvo en su derecho, y debió, para poder inform ar 
con exactitud, fijar la siíuacb i  del pozo con arreglo al 
apeo anteriormente practicado, sin que pueda decirse que 
ejecutó un nuevo y verdadero deslinde; y citaba el Gober
nador en apoyo de su competencia la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, los artículos 84 y §78 do la ley de 3 de 
Agosto de 1866, el núm. 3.° del art. 6.° y el núm. o.° del 
artículo 68 de la ley municipal vigente, y varias decisio
nes de competencia:'

Que la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete 
dictó auto sosteniendo su jurisdicción, fundándose en que 
si bien contra los acuerdos ele los A yuntam ientos en m a
teria de su competencia no cabe el interdicto, esta prohi
bición no puede invocarse en el presente caso, porque la 
comisión encargada por el Ayuntam iento invadió una 
heredad ajena sin dar aviso á su propietario ó poseedor; 
en que las atribuciones de la corporación m unicipal para 
conservar y defender los bienes y derechos del pueblo no 
pueden entenderse sino lim itadas á rechazar las usurpa
ciones recientes y fáciles de com probar, lo cual no sucede 
en el presente caso; en que acreditado como está en las es
crituras que obran en autos que el D. José Treviño es pro
pietario de tierras comprendidas en las deslindadas por la 
comisión, y que las está poseyendo, según se afirma en la 
información testifical del interdicto, así como el pozo que 
en ellas construyó ei actor hace más de año y día, sólo á 
los Tribunales de justicia corresponde m antener el estado 
posesorio contra los acuerdos de la A dm inistración dicta
dos fuera de su competencia, y contra los abusos de sus 
delegados y m andatarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto eí art. 84 de la ley m unicipal vigente, según el 
cual los Juzgados y Tribunales no adm itirán  interdictos 
contra las providencias adm inistrativas ce los A yunta
mientos y Alcaldes de los asuntos do su eommmuela:

V L t  . u  , V

ye á los Ayuntamientos la adminisiruoion, custodia y con

servación de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo: 
Misto el art. 16§ de la expresada ley, que dispone que 

los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspen
dida su ejecución en virtud  de lo dispuesto en los dos a r
tículos anteriores, pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda an te el Jaez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaliza del asunto, dispongan las leyes: 

Considerando:
1.° Que denunciado por varios vecinos á la corpora

ción municipal el hecho de la usurpación del pozo denom i
nado de la Hidalga por un particular, el Ayuntam iento 
se vió en la necesidad de averiguar si efectivamente per
teneció ó no dicho pozo al común de vecinos, para lo cual 
adoptó un acuerdo encaminado á comprobar si se liabia 
cometido usurpación por parte del actor en el interdicto:

%* Que á los Ayuntam ientos, como encargados d é la  
conservación, custodia y aprovechamiento de los bienes 
del común, corresponde dictar aquellas providencias que 

| sean conducentes á re p a ra r  usurpaciones en los bienes y 
I derechos que le están confiados cuando aquellas usurpa- 
I clones son recientes ó fáciles de comprobar:

3.° Que dirigidos el acuerdo de ia M unicipalidad de 
Campo de Criptana y los actos de ia comisión por el m is
mo nombrada á investigar con presencia del apeo ó des
linde practicado en época antigua si efectivamente el pozo 
de la Hidalga estaba dentro del egido del mismo nombre, 
y si era ó no por lo tanto de aprovechamiento común, 
obraron las expresadas corporaciones y comisión dentro 
del círculo de sus atribuciones:

4.® Que contra las providencias de los A yuntam ientos, 
tomadas en asuntos de su competencia, no procede la via 
del interdicto, quedando á los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles la facultad de hacer las reclam acio
nes mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero do m il ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

&i¿toYiio Csimovas sSiea

M IN IS TE R IO  D E  LA  G U ER R A .

REAL ÓRDEN.
Excmo.,Siv. He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 3 del actual, en ia que da 
cuenta á este Ministerio de naber desaparecido de esta Corte 
el Teniente del regimiento de caballería de Alfonso XII 
D. Luciano Gonzalez Vallador , cuyo Oficial so encuentra 
sumariado por desfalco de los fondos de la habilitación del 
mencionado cuerpo. Enterado S. M., y  en vista de que han 
sido inútiles hasta la fecha cuantas medidas so lian adop
tado para la captura del expresado Oficial, se ha servido 
disponer sea dado de baja en el Ejército por fin del presente 
mes, y que esta resolución so publique en ia Gaceta oficial 
á fin de que llegue á conocimiento de las Autoría a des oi- 

| viles y m ilitares para que no pueda presera:oí se con m i 
carácter que ha perdido con arreglo a las fivobm *' v raí
zas y disposiciones vigentes, y sin pcrjuleb.-- de la respon
sabilidad que le resulte de los prooeainücnics á que se halla 

joto.
De Real orden lo digo d V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1877.

CEBALLOS.-

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MI N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo, S r.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de haber impuesto la Admi
nistración de la Aduana de Cádiz la multa de 1.000 pese
tas al Capitán del bergantín noruego Jua por no haber 
traido maniíicsto visado de la Aduana de la Habana, con 
cuyo motivo propone Y. E. se le devuelvan á esa Direc
ción general las facultades que le concedió el decreto de 
80 de Mayo de 1873, en su art. {% de perdonar ó rebajar 
varias multas:
«•_ Resultando que el Capitán del bergantín Jua ha sido 
portador de una certificación de la Administración de 
Aduanas de la Habana, expresiva de haber sido despacha
do en lastre el buque en cuestión:

Considerando que la referida certificación llena v ir
tualmente las prescripciones del art. 46 de las Ordenanzas, 
puesto que detalla las condiciones y circunstancias esen
ciales de la nave y de su cargamento:

Considerando que es conveniente para el servicio y 
brevedad en la tramitación de los expedientes devolver á 
esa Dirección general las facultades que le fueron conce
didas por el art. 12 del decreto de 30 de Mayo de 1873, que 
por descuido involuntario dejaron de incluirse entre las 
especificadas en el art. 16 de las Ordenanzas vigentes;

S. M.. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por Y. E., se ha dignado relevar al Capitán del bergantín 
Jua de 3a multa de 1.000 pesetas que le impuso la Aduana 
de Cádiz, y facultar á esa oficina general para rebajar ó 
relevar de las multas que impongan las Administraciones 
de Aduanas con sujeción á los casos 1.°, 3.®, 4.° y 14 del 
artículo 213 de las Ordenanzas vigentes.

De,Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1877.

BARZANALL4NÁ.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION,

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te relativo á la jubilación do D. Santiago Simó como Se
cretare del Ayuntamiento de Cindadela de Menorca, la 
Sección de Gobernación de aquel' alto Cuerpo ha emitido 
el dictamen que signe:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Santiago Simo contra un acuer
do de la Comisicn provincial de las Balearos, en cuanto 
confirma otro d:fi A y urna miento de Cindadela de Menorca 
negándrse a consignar en presupuesto el haber que estaba 
concedido como Secretario jubilado.

La, corporación municipal en 13 de Julio de 1874, en 
vista de una instancia de su Secretario D. Santiago Simó 
para que se le concediese la jubilación en recompensa de 
3os 20 años que habia desempeñado el cargo, fie haberse 
inutilizado físicamente durante el referido tiempo y de 
los ocios de abnegación y patriotismo que ejecutó en 186o 
durante Ja invasión fifi colera-morbo asiático, acordó por 
unanimidad concédala la gracia solicitada, señalándole la 
pensión anual de 990 pacías; y que en atención á la difi
cultad qiv ofrecía cu con erar por de 'pronto quien le reem
plazara, y á la precaria situación de la Hacienda munici
pal, se 1c suplicara continuase desempeñando interinamente 
la Secretaria hasta que fuese provista en propiedad ó se 
lo permitiesen sus dolencias.

La Junta municipal consignó la cantidad correspondien
te en el presupuesto de 1874-75; pero habiendo dejado de 
m rh rrh  en el siguiente de Í875-76, reclamó el .interesado 
ant untamiento, el cual acordó desestimar la solicitud 
per l ut nuar aquel desempeñando á la sazón el destino do 
Secretario, y que cuando llegase el caso de cesar en él se 
resed,vería lo que fuese de justicia.

Do nuevo recurrió Simó al Ayuntamiento solicitando 
una declaración categórica; y fundado este en que el ante
rior Municipio no se atemperó á los artíc- ulos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 2 de Mayo ele 1858, referente á jubilaciones 
de sus dependientes, estimó nulo y de ningún valor aquel 
acuerdo, denegando en su consecuencia la petición de 
Simó.

La Comisión provincia!, al desestimar la apelación del 
interesado, sin perjuicio del derecho que lo asistiese para 
poda solicitar la jubilación con arreglo al Real decreto 

: < 3 mayo de i 858, se fundó ; primase , en que la c ir

cunstancia de haber continuado desempeñando la Secreta
ría daba á entender que la jubilación fué más bien nomi
nal que efectiva, viniendo á quedar de hecho sin eficacia 
el acuerdo desde el momento en que el jubilado prestaba 
un servicio activo: segundo, en que la jubilación no se 
ajustó al decreto citado, toda vez que no se hizo constar 
por certificación facultativa la inutilidad física, ni se acre
ditó el tiempo que el interesado desempeñó el cargo; y por 
que se habia traspasado el límite establecido en cuanto á 
la fijación de haber.

De esta resolución ha aparecido el interesado para ante 
el Gobierno alegando que el decreto de 2 de Mayo de 4858 
quedó derogado por la ley municipal de 1870: que esta en 
su art. 67 declara de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo lo relativo á la gestión, gobierno y dirección 
de los intereses morales de los pueblos, y que en su conse
cuencia pudo el Ayuntamiento otorgar la jubilación sin 
sujetarse á ningún procedimiento, puesto que la referida 
ley no lo consigna; ántes por el contrario, concede la más 
lata facultad á los Ayuntamientos en todos los asuntos de 
su exclusiva competencia; y por último, que aun en el caso 
de haber debido atemperarse el Ayuntamiento á las pres
cripciones del citado decreto, su inobservancia no puede re
dundar en perjuicio del derecho que le ha sido reconocido, 
sino que una vez probada la realidad del fundamento de la 
jubilación, que es lo principal, procedería subsanar los de
fectos advertidos, que es lo secundario.

Por su parte el Ayuntamiento manifiesta que Simó so
licitó su jubilacionhemiendo un cambio en la Administra
ción municipal y no merecer la confianza de los que viniesen 
á constituir la corporación: que ántes de Setiembre de 1868 
regia el decreto de 2 de Mayo fie 1858, en vista del cual á 
cierta edad y mediante formación de expediente los em
pleados de Ayuntamientos entraban en el goce de la jubi
lación, causando estado tales acuerdos: que después de pu
blicada la ley de 21 de Octubre de 1868, para que las reso
luciones en esta materia fueran irrevocables, era requisito 
indispensable la aprobación de la Diputación provincial; y 
que la vigente ley municipal de 20 de Agosto de 1870, in
vocada por Simó, dice en una de sus disposiciones adicio
nales que quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas al régimen municipal: que por lo mis
mo, si ántes las jubilaciones obtenidas con las formalidades 
prevenidas estaban al abrigo de toda derogación, hoy, que 
no deben sujetarse á ninguna formalidad, según sostiene 
Sim ó, deben considerarse como temporales y á voluntad de 
los A y untamientos que se sucedan; pues si así no fuera, po- 

j dría darse lugar á abusos: que el interesado, con el objeto de 
; que su jubilación fuese perpéiua, quiso atemperarse á lo es- 

taDlccido en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858, pero se 
faltó á lo preceptuado en los artículos 4.° y 5.°; pues además 
de haberle sido señalada una cantidad mayor de la estable
cida en dicho decreto, no era exacto que la sordera fuese 
adquirida á consecuencia de servicios prestados, pues era 
defecto de familia, y no le ha privado de desempeñar la 
Secretaría desde que fué nombrado: que si es verdad que 
en el presupuesto de gastos de 1874 se consignó la cantidad 
señalada como jubilación á Simó, también lo es que este 
nunca llegó á percibirla; pues siendo Secretario interino 
siguió cobrando el sueldo señalado á este destino.

La Sección, en vista de estos antecedentes, cree que 
bien se considere vigente, ó bien derogado el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858, de ámbos modos es igualmente im 
procedente el recurso del interesado.

En el primer caso hay que reconocer que no habiéndose 
acreditado la imposibilidad física por certificación de los 
Facultativos designados por el Ayuntamiento, ni el tiempo 
de sus servicios, ni pudiendo asignarle en ningún caso más 
pensión que la mitad del mayor sueldo disfrutado durante 
dos años, tales infracciones del decreto ya citado no per
miten considerar válido ni eficaz el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de Giudadela de Menorca en 1874.

En el segundo concepto, ó sea en el supuesto de que el 
repetido decreto estuviese derogado en virtud de la ley 
municipal de £0 de Agosto de 1870, y admitiendo* que el 
Ayuntamiento tuviese completa libertad para conceder 
jubilaciones sin sujetarse á ninguna condición ni proce- ! 
dimiento, por más que el art. 73 sólo se refiere al nombra
miento y separación de todos los empleados y dependien
tes, mas no á la concesión de tales pensiones, es de repa
rar que el acuerdo tomado por el Ayuntamiento no llegó 
á tener cumplido efecto, ni el interesado adquirió la po
sesión del derecho que se le concedió, puesto que por más 
que fuese con el carácter de interino, es lo cierto que con
tinuó y continúa desempeñando su plaza y percibiendo su 
haber activo, lo cual revela que su falta do oido no le im- í 
posibilitaba de continuar prestando sus servicios. i

Además no cabe admitir la concesión del derecho de !j
jubilación para más adelante, como claramente lo revela j 
el mismo acuerdo al encomendar al interesado la continua- J 
cion de su cargo, en vista do lo precario do ia Hacienda j 
municipal, hasta que se lo permitics* ? > i » < > ¿s, con- |
dicion esta última que pone bien el u manifiesto i

que al acordarse la jubilación se hallaba con la aptitud y 
capacidad necesaria para continuar prestando sus ser
vicios.

Las citas que hace el interesado en su recurso de las 
resoluciones de £5 de Noviembre de 1873 y 11 de Junio 
de 1875, dictadas á propuesta de esta Sección, carecen de 
aplicación al presente caso, puesto que en ámbas se trataba 
de pensiones otorgadas con las formalidades á la sazón vi
gentes, y de las cuales por dicha razón y por la de estar 
en su disfrute los interesados no podían estos ser pri
vados.

Considerando, pues, la Sección ajustado á la ley el 
acuerdo de la Comisión provincia1, es de parecer que pro
cede desestimar el recurso de D. Santiago Simó.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de las Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Manuel Bermudez á consecuencia de ha
ber sido declarado nulo su nombramiento de Médico titu 
lar de Teo, la Sección de Gobernación áe aquel alto Cuerpo 
emitió el dictámen siguiente:

« Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
de Noviembre último, la Sección ha examinado el adjunto 

•expediente promovido por D. Manuel Bermudez y Rodrí
guez contra un acuerdo de la Comisión provincial de la 
Coruña, que se declaró incompetente para conocer en el 
recurso de alzada que le presentó contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Teo, por el cual declaró nulo eí contrato 
celebrado con el recurrente como Médico titular del dis
trito.

De los antecedentes aparece:
QueD. Manuel Bermudez reclamó en instancia, que no 

se acompaña original ni en copia, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento fie Teo de 26 de Noviembre de 1875, por el 
que declaró nulo y sin ningún valor ni efecto el contrato 
celebrado con el interesado por creer que adolecía de faltas 
y vicios de importancia, pidiendo que la Comisión provin
cial revocase dicho acuerdo, y que no se declarase vacante 
la titular de Teo:
• Que habiendo remitido el Gobernador la instancia á in

forme del Alcalde, lo emitió manifestando que el Ayunta
miento no habia separado de su cargo al recurrente, aun
que existían motivos fundados para hacerlo, sino que anu
ló el contrato por los vicios que en él se observaban: que 
no es exacto que el interesado haya cumplido todas las 
condiciones estipuladas, pues la simple lectura de estas 
basta para demostrar que su exacta observancia es impo
sible: que el interesado no se ha atenido á ellas, puesto que 
está continuamente en Santiago, donde se halla empadro
nado y reside su familia; y últimamente, que para demos
trar la imparcialidad con que el Ayuntamiento habia pro
cedido, se referia en un todo á los documentos que acom
pañaba.

Entre estos figuran: una copia del acta de la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento en 22 de Marzo de 1874 
aprobando las condiciones á que habia de ajustarse el con
trato que se celebrase con el Médico titular, en las que 
no se expresan ni el tiempo de duración de aquel, ni el 
sueldo que se asignaba al cargo: otra de la sesión de 31 
de Julio del propio año, en que fué nombrado Médico titu 
lar D. Manuel Bermudez y Rodríguez, que se conformó con 
las condiciones propuestas.

Al fin de la copia se hace constar que, componiéndose 
de 42 Vocales la Asamblea de asociados, sólo habían con- 
currido'19.

= Sigue copia de la escritura del contrato estipulado en
tre el Ayuntamiento, y en su nombre una comisión del 
mismo delegada al efecto, y el interesado, en la que se con
signa que la dotación del Médico titular será de 1.000 pe
setas anuales, según lo acordado, en la sesión de 22 de 
Marzo, y que el contrato era por cuatro años.

Igualmente aparecen copias de actas de sesiones, en 
que se acordó en 1875 que el Médico se presentase al 
Ayuntamiento para ser conocido como dependiente suyo: 
que presentase dentro de tercero día la copia de la escri
tura de contrato que, según lo estipulado, debía obrar á 
fin del libro de actas de 1874: que entregado esto docu
mento, se acordó declarar nulo el contrato fundándose: 
primero, en que en la sesión de 22 de Marzo de 1874 no se 
habia señalado ni eí. tiempo fie duración fio aquel ni el 
sueldo del Medico: segundo, que estaba estipulado que en 
la escritura debían insertarse las condiciones fiel contrato, 
sin que esto se hiciera: tercero, que faltaba la verdadera 
toma de poses ion: cu • >, que on el expediente formado 
para la pro visión re l? p'm  i, se había añadido al final de



Gaceta de Madrid.-N úm. 73. 14 Marzo de 1877. 711
la condición 5.a estas palabras: y que el plazo de Induración 
se estipulará al acto del nombramiento; extremo que, aun
que fuese exacto, no se cumplió al hacer la elección: quin
to, que de los 42 contribuyentes que componen la Asam
blea de asociados, sólo concurrieron 19 á la sesión en que 
se hizo el nombramiento: sexto, que en el expediente de 
provisión no constaba que se hubiese anunciado por se
gunda vez la vacante ni la presentación de copia del título 
profesional; por todo lo cual, y por parecer que las condi
ciones presentadas para el contrato eran absurdas ó impo
sibles de cumplir, acordó anular el nombramiento, y que 
después de modificar aquellas se publicase la vacante ; lo 
que fué aprobado en 28 de Enero de 1876 por la Junta 
municipal.

Remitido el expediente á informe de la Comisión pro
vincial, propuso que se confirmase el acuerdo apelado, 
porque no habiendo asistido más que 19 asociados de 
los 42 de que se compone la Asamblea á la sesión en que se 
nombró el Médico, el acto era nulo; porque el interesado 
no justificó su aptitud para el desempeño del cargo por 
medio de copia legalizada del título académico; porque la 
escritura de contrato no estaba redactada con arreglo á lo 
acordado, y porque teniendo Bermudez su residencia ha
bitual en Santiago no era posible oue cumpliese las condi
ciones estipuladas.

Habiendo resuelto el Gobernador de conformidad con 
este parecer, el interesado recurrió á dicha corporación re 
batiendo los fundamentos en que se apoyaba la orden del 
Gobernador, haciendo varias consideraciones sobre el fondo 
del asunto y en apoyo de su derecho, y pidiendo que con 
arreglo á los artículos i 81,164 y 166 de la ley m unicipal 
la Comisión resolviese por s í , revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento.

La Comisión decidió devolver la instancia al recurren
te, reservándole sus derechos para acudir donde viere con
venirle, puesto que, segan los artículos 9.° y 17 del regla
mento de 24 de Octubre de 1873, el asunto era de la exclu
siva competencia del Ayrnitamiento y del Gobernador de 
la provincia, contra cuya decisión' ha acudido el interesa
do ante el Ministerio del digno cargo de V. E., invocando 
en defensa de su derecho y de la procedencia de su alzada 
k s  Reales órdenes de 4 de Junio, 14 de Octubre y 23 de 
Noviembre de 1872; las órdenes del Gobierno de la R epú
blica de í%  17 y 19 de Julio de 1873, y el art. 161 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870, y solicitando que 
se declare que corresponde á la Comisión provincial en
tender en el recurso de alzada, oque se deje sin efecto todo 
lo acordado en el expediente.

La Comisión informa que no entendió en el asunto*'por 
creer que carecía de facultades con arreglo al reglamento 
de 24 de Octubre de 1873; porque consideró que los ar
tículos 66 de la ley provincial y 133 y 167 de la m unici
pal no son aplicables cuando los acuerdos contra que se 
reclama han recibido la sanción de la prim era Autoridad 
de la provincia, según lo dispuesto en algunos reglamen
tos; manifestando últimamente que las disposiciones cita
das en el recurso son anteriores al reglamento de Octubre 
de 1873, y llamando la atención de ese Ministerio hacia la 
falta de copia del título profesional del apelante.

El Gobernador emite su parecer, y el Negociado corres
pondiente de ese centro propone que se confirme el acuer
do apelado en su parte dispositiva, y se deje sin efecto el 
del Gobernador, reservando á D. Manuel Bermudez los de
rechos que pueda tener para utilizar en debida forma los 
medios que establece la ley municipal para recurrir contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos.

El art. 161 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870 
dispone que los que sojuzguen perjudicados por los acuer
dos de los Ayuntamientos pueden acudir en alzada ante 
las Comisiones provinciales.

La simple enunciación de este precepto legal de.mues- 
tra  que sólo las Comisiones provinciales son competentes 
para confirmar ó revocar dichos acuerdos, y por lo tanto, 
si el primer recurso interpuesto por D. Manuel Bermudez 
iba dirigido al Gobernador, este, en vez de pedir informes 
al Ayuntamiento y á la Comisión para decidir, como lo 
hizo, sobre la reclamación, debió devolver el escrito al in 
teresado ó dejarle sin curso, no sólo por ir dirigido á su 
Autoridad, sino por no haber sido propuesto en la forma 
que prescribe el art. 133 de la ley; tanto más, cuanto que 
del extracto del mismo recurso aparece que Bermudez pe - 
dia que fuese resuelto por la Comisión.#

Pero presentada nueva instancia ante la Comisión pro
vincial, esta no obró acertadamente declarándose incom
petente para conocer del asunto, al ménos por el funda
mento que lo hizo.

El art. 9.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873 sólo 
dice que las Juntas municipales proveerán las vacantes de 
Facultativos titulares, y el 17 se limita á encargar á los 
Gobernadores que vigilen para el exacto cumplimiento del 
servicio sanitario que organiza dicho reglamento: como se 
ve, estas disposiciones no afectan en lo más mínimo á lo 
prevenido en el art. 181 de la referida ley municipal, ni

disminuyen las facultades de la Comisión ampliando las 
del Gobernador.

Procedía sí la declaración de incompetencia, pero sólo 
para entender en el asunto en via gubernativa, porque 
tratándose de la rescisión de un contrato celebrado entre 
un Ayuntam ieto y un particular, con arreglo al caso L°, 
artículo 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, reformada 
en 21 de Octubre de 1866, la materia es contencioso-admi- 
n istra íiva , y únicamente como Tribunal de esta índole 
podia entender, según lo dispuesto en el art. 3.° del decreto 
de 20 de Enero de 1875, si se interponía la demanda que 
el art. 162 de la ley municipal concede á los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de 
los Ayuntamientos.

No pudiendo resolverse en definitiva este asunto por 
Y. E., puesto que la Administración carece de facultades 
para entender en las rescisiones de contratos celebrados 
entre las corporaciones municipales y los particulares, la 
Sección se abstiene de entrar en el fondo de la cuestión, y 
opina que procede declarar:

1.° Que no son admisibles los fundamentos en que la 
Comisión provincial de la Coruña basó su acuerdo ape
lado.

Y 2.° Que se- desestime el recurso de D. Manuel Ber
mudez y Rodríguez, reservándole todos sus derechos para 
que pueda hacerlos valer donde y como viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Reab orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN. 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se provea por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de 
Soria, vacante por haber pasado en comisión á la de Gua- 
dalajara el que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .  
 REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons 
titucional de España. A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo*de Estado, entre partes, de la una el Licenciado 
D. José Fernando González, en nombre de D. Juan Bailey 
Davis, demandante, y de la otra la Administración del Esta
do, demandada, representada por mi Fiscal, y á la que coad
yuva el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en nombre de 
D. Juan José Agüeche, sobre revocación de la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 6 de 
Junio de 1874, por la cual, confirmando un decreto del Go
bernador de Vizcaya, se cancela el expediente del registro 
minero titulado San Juan, y se manda que continúe su 
tram itación el denominado Ley .

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 9 de Noviembre de 1871 solicitó D. Juan Bailey 

Davis del Gobernador de Vizcaya, con el título de San Juan , 
un registro de 21 pertenencias de mineral de hierro que se 
hallaba al descubierto, haciendo la designación correspon
diente; y seguido el expediente por sus trám ites debidos, 
serenÉtió al Ingeniero Jefe del Distrito para la demarca
ción clel terreno en 30 de Agosto de 1872:Que con fecha 26 de Mayo de 1873 recurrió D. Juan 
José Agüeche solicitando la concesión de 21 pertenencias 
con el nombre de Ley sobre el mismo terreno del registro 
San Juan, cuyo expediente debía declararse fenecido por 
haber dejado trascurrir su registrador los cuatro meses de 
la ley sin que se le hubiese otorgado la concesión, y los 
60 dias sucesivos sin haber reclamado contra la morosidad 
adm inistrativa:Que el Gobernador, apreciando el resultado que ofrecían 
los expedientes do los dos citados registros, decretó en 5 de 
Setiembre de 1873 la cancelación del titulado San Juan y 
admitió el denominado Ley; decreto que fue apelado por 
D. Juan Bailey Davis para ante el Ministerio áe Fomento, 
dando lugar á que se expidiese una orden en 21 de Febre
ro de 1874, por la cual se dejó sin efecto el decreto im pug
nado, y se mandó rehabilitar el cxpedienteqlel registro 
San Juan y cancelar el titulado Ley, fundándose en que en 
los respectivos expedientes concurrían los mismos vicios 
que producían su fenecimiento y cancelación, quedando 
por su consecuencia en su fuerza legal el derecho de prio
ridad del registro más antiguo, que era el de San Juan:

Que por virtud desuna reclamación interpuesta en 11 
de Mayo del citado ano por D. Juan Laredo, representante 
de D. Juan José Agüeche, ante el Ministerio de Fomento, 
en lasque solicitaba se revocase la orden de 2í de Febrero, 
fundándose en que su representado, como dueño del registro Ley, había protestado en tiempo de la morosidad ad
m inistrativa por no otorgarle la concesión oue tenia pre
tendida, la Dirección general de Agricultura", Industria y 
Comercio, ordenó que se oficiase al Gobernador de Vizca
ya, remitiéndole al propio tiempo una certificación oue el 
recurrente había unido á su instancia con el fin de cono
c e rla  exactitud de la presentación de la protesta que ana- 
recia hecha en 19 de Noviembre de 1873, y para que "in
formase acerca del hecho de no resultar dicha protesta en el expediente de su razón:

Que ántes de dar cumplimiento al acuerdo de la Direc* 
cion, y con la misma fecha en que se tomó, remitió el Gober
nador á la Superioridad varios escritos del apoderado de Don 
Juan José Agüeche y de D. Benjamín déla Cruz, que hacia 
dejado de incluir en sus respectivos expedientes, entre los 
que se encontraba el de la protesta hecha en 19 de Noviem
bre de 1873 por el Agüeche contra la morosidad adminis
trativa, manifestando en el oficio de remisión que la falta 
expresada era debida al mucho trabajo de la Sección de Fo
mento de aquella provincia, y que no habia notificado á 
los interesados la orden de 21 de Febrero esperando á que, 
vistos los expresados documentos,-resolviese" el Ministerio lo más acertado;

Y que teniendo en cuenta estos nuevos datos, se expi
dió por aquel centro la orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República (le 6 de Junio de 1874, por la cual 
se dispone la confirmación del decreto del Gobernador en 
virtud del que se declaró cancelado el expediente San Juan, 
y se mandó continuar el expediente de registro Ley; aper
cibiendo á la citada Autoridad por haber infringido el a r
tículo 38 del reglamento, remitiendo expedientes á los que 
no se habían unido documentos de importancia presenta
dos con anterioridad, é informando sin tomar en cuenta datos tan esenciales para rssolver la cuestión.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los que resulta que contra la expresada orden de 6 de Junio 
interpuso demanda el Licenciado D. José Femando Gon
zález, en nombre de D. Juan Bautista Bailey y Davis, soli
citando su revocación, alegando que se han infringido las 
disposiciones contenidas en los artículos 32 y 38 del re
glamento dictado para la ley de Minas vigente, que consi
deran como trám ite principal la remisión del expediente al 
Ministerio do Fomento, en un solo acto, y con todos los do
cumentos que le forman: que en el expediente del registro 
Ley han concurrido faltas que, según la 16.a de las disposicio
nes del reglamento, imposibilitan la subsistencia de los derechos del registrador: que no ha podido revocarse la orden 
de 21 de Febrero que terminó el aumento, sin faltar al a r
tículo 39 del reglamento, siendo niña la reclamada por 
cuanto se funda en un documento aiskdo remitido sepa
radamente del expediente, y cuando estaba ya terminado: 
que es doctrina legal establecida en la sentencia del Tri
bunal Supremo de 6 de Agosto de 1866, que la subsana- cion de los defectos hecha en época posterior, no puede dar 
preferencia respecto de un tercero que en el intermedio 
haya adquirido derechos con arreglo á la ley: que una 
solicitud que no está ajustada á las prescripciones legales 
no puede engendrar derecho alguno: que es asimismo doc
trina legal, lijada en sentencia del 16 de Julio de 1868, que 
las Reales órdenes que causan estado no pueden ser revoca
das sino en via contenciosa, y que siu na orden pone térm i
no á un expediente, no es procedente abrir este de nuevo; y 
que siendo toda ejecución en lo adm inistrativo como en 
lo judicial producto de un juicio, no es lícito que juzgue de nuevo aquel que ya juzgó:

Que á la demanda enunciada contestó el Ministerio 
fiscal en el Tribunal Supremo pidiendo la absolución de 
la misma para la Administración, y que se confirmase la 
orden reclamada, fundándose en que según sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada en 12 de Diciembre de 1874 
en el pleito de la mina Las Californias, está en vigor 
la 16.a disposición délas generalesjdel reglamento de 24 de 
Junio de 1888, hallándose por consecuencia ajustada á la 
ley la orden impugnada, por cuanto el dueño del registro 
San Juan no reclamó en tiempo contra la morosidad de 
la Administración: que el principio de que las órdenes de
claratorias de derechos no pueden ser reformadas por la 
Autoridad que las dicto, no debe tener ^aplicación á la que 
actualmente se im pugna, porque la de 21 de Febrero 
de 1873 fué dictada con vicio de obrepción, toda vez que 
no se tuvo presente el escrito de 19 de Noviembre del mismo año, en que el dueñohlel registro Ley habia protes 
íado contra la morosidad adm inistrativa: que la sentencia citada de 12 de Diciembre de 1874 declara que los casos 
de cancelación de los expedientes de registros no son ún i
camente los del art. 64 de la ley de Minas, sino también 
todos los señalados en su reglamento, entre los que están 
comprendidos los de la disposición 16 de las generales del 
mismo; y que no es exacto que las Bases de 1868 no reco
nozcan derecho en la Administración activa para cancelar 
un expediente de registro, pues si bien no se encuentra en 
ellas un precepto expreso y terminante, su art. 32 declara 
subsistentes las disposiciones que, referentes al expresado 
derecho, se hallan determinadas en el reglamento de 1868, 
que tiene fuerza de ley:Que el coadyuvante de la Administración contestó á 
la demanda con igual pretensión que el Ministerio fiscal, 
apoyándola en análogos fundamentos de derecho:

Que para mejor proveer dictó providencia la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, de cuyo cum pli
miento resulta que el escrito fecha 19 de Noviembre 
de 1873, en el que D. Juan José Agüeche protestaba contra 
la morosidad adm inistrativa en no otorgarle dentro de 
tiempo la concesión de la mina Ley, fué presentado en la 
fecha citada: que no hay motivo alguno para sospechar 
que lo fuese en distinto dia; y que sí bien no aparece su 
asiento en los libros que se llevan en la Sección de Fo
mento del Gobierno de la provincia, es debido á que en 
dichos libros no se sientan otros documentos que las pri-
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meras solicitudes, ó sea las de petición de registros, no 
habiendo existido hasta 1.® do Marzo último otros libros 
para hacer constar la presentación de las reclamaciones- 
protestas.Vista la disposición 4 6.a de las generales del reglamento 
de $4 de Junio de 1868, dictado para la ejecución de la 
ley de Minas reformada de 4 de Marzo del mismo a ñ o , la 
cual dispone:Que en minería no se adquirirán derechos si se pres
cinde de la estricta observancia y puntual cumplimiento 
de la ley y reglamento; que los plazos se.án improrogables 
y fatales, y las faltas de la Administración no irrogarán 
■perjuicio á los interesados, siempre que en el término 
de (30 dias, contados desde que el plazo espire para ella, re
clamen centra su descuido, negligencia en el despacho ó 
falta de cumplimiento de la ley y del reglamento; que si 
omitiesen la reclamación en el tiempo expresado, se en
tenderá que desisten de sus pretensiones, y que abandonan 
la prosecución del expediente, el cual se reputará can
celado para todos los efectos pesterioms, declarándose así 
por la Administración en cuanto aprecie su estado, y pu
blicándose en el Boletín de la provincia:

Que esta declaración, cuando proceda, se podrá hacer 
también á instancia de cualquier otro interesado, siempre 

ue la pretenda por medio de solicitud de investigación  
de registro, al tenor de lo que se prescribe en el párrafo 

tercero del art. 7o; de este reglamento;Y que sólo el Gobierno podrá dispensar los defectos 
que produzcan la cancelación do los expedientes de m ine
ría cuando no se cause perjuicio á tercero.

Visto el art. 4 b del Decreto-ley de Bases generales de £9 
de Diciembre de 4868, en el cual se tija el plazo de cuatro 
meses para que los Gobernadores otorguen las concesio
nes mineras:

Visto el art. 3£ del citado Decreto-ley, en cuya virtud 
se.declaran subsistentes todas las disposiciones de la ley  
de 4 de Marzo de 4.868 y de su reglamento que no 'sean 
contrarias á las establecidas en el referido Decrete:

Considerando que tanto el expediente deljregistro mine
ro San Juan, cuanto el instruido con el título de Ley , por 
la época en que se iniciaron', se hallan sometidos para la 
resolución de todas las cuestiones é incidencias, que refe
rentes á los mismos se promuevan, á las disposiciones 
contenidas en el Decreto-ley de Bases generales"y á las que- 
ce declaran vigentes por el mismo, de ía ley de 4 de Marzo 
de 4868 y reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que el dueño del registro San Juan no 
obtuvo la concesión que tenia solicitada dentro de los cua
tro meses que al efecto señala el art. 15 del Decreto-ley de 
Bases generales, y que la protesta que promovió contra la 
morosidad de la Administración fue presentada cuando ya  
se había pedido porD . Juan José Agüeche el registro Ley, 

se habia mandado tomar razón de su solicitud en el li • 
ro de registros respectivo, lo cual quita todo valor legal á 

la referida protesta:
Considerando que el peticionario” del registro Ley  pro

testó en tiempo contra la negligencia adm inistrativa en 
otorgarle la concesión de su m ina, no pudiendo ménos de 
apreciarse como legítimo y  presentado en su fecha el e s
crito do 49 de Noviembre de 4873, en que D. Juan José 
Agüeche reclamaba de la expresada negligencia, toda vez 
que este extremo se ha esclarecido completamente en los 
autos:

Considerando que la infracción cometida por el Gober
nador de Vizcaya al remitir á la Superioridad aquel es
crito-protesta separadamente del expediente á que corres
pondía, infracción por la cual se apercibe al citado funcio
nario en Ja orden impugnada, no puede ser imputable al 
registrador L ey , que lo presentó en tiempo hábil, ni por lo 
tanto puede causarle perjuicio en sus legítimos derechos: 

Considerando que en el acuerdo tomado por el Ministerio 
de Fomento en %í de Febrero de 4874 no se pudo apreciar 
el valor legal de la reclamación de D. Juan José Agüeche, 
dueño del registro Ley, contenida en su solicitud de 49 de 
Noviembre de 4873, y que por lo tanto el expresado acuer
do fuó dictado con evidente error, como se reconoció pos
teriormente por la Administración misma:

Considéremelo que por este fundamento, como por no te
ner el referido acuerdo carácter final y definitivo en los ex 
pedientes á que se contrae, ha podido ser modificado por la 
misma Autoridad que lo dictó, tanto más, cuanto que la or
den que de él emanó, por no haber sido notificada á los in
teresados, no llegó á tener complemento ni verdadera ex is
tencia J gal;

Y comid lando que cuando se dicto resolución final y  
definiFva rrnxcdlondo ó negando la propiedad de la mina 
nebro que hov se cuestiona, habrá de conocer la Administra
ción necesariamente de iodos los fundamentos que han m oti
vado la orden actualmente impugnada, que hasta hoy no 
tiene ni puede tener otro carácter que el de una providen
cia de puro trámite reglamentario, puesto que no dispone 
otra cosa que la continuación del expediento de registro 
Ley y la cancelación del expediente San Ju an , no lle
vando en sí, según la reiterada jurisprudencia del Consejo 
de V-ia ’o , el carácter de irrevocable que imposibilite 
prosperen en su caso y lugar los derechos de que se crea 
asistido el dueño del registro San Juan;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron I). Pedro Noiasco Atirióles, Presidente; D. Tomás Re- 
toriillo, D. Yiciorio Fernandez Lascoiti, D. Pascual Bayar- 
ri, D. Agustín  de Perales, D. Tomás Rodríguez Rubí, Don 
Juan Jdmcnez Cuerna, D. Antonio Hurtado, D. Estanis
lao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié y el Conde de 
Tejada de Vo.ldr sore,

Vengo en absolver á la Adrninistrmion de la demanda 
mierpuesia á nom bre de D. Juan  Bautista Bailey y Davis 
contra la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República do 6 de Junio de a874.

f Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
srr nR y ñete.==ALFOXSO.==SI Presidente del Consejo de 
- '  ̂ ’ "y, Antonio Cánovas riel Castillo. »

Put'hcaoion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por ifií el Secretario genera! del Consejo de Estado,

hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que so tenga como resol ación final en la 
instancia y autos á que se refiere: que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 40 de Febrero de 4877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL. MINISTERIO 
DE LA GUERRA.

D ireccion general de Ingen ieros  del ejército.
Dispuesto por la Superioridad que se verifiquen exámenes 

de ingreso en la Academia de Ingenieros el cha i% de Julio próximo, se adm itirán todos cuantos aspirantes se presente», siempre que satisfagan á las condiciones expresadas en el siguiente programa.—De' orden de S. E., J, M, Aparici.
PROGRAMA.

PA R A  LA ADM ISION DE ALUM NOS EN EL CURSO PR E PA R A T O R IO .
Debiendo verificarse exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros en 4& de Julio próximo para la admisión de afilíanos, pueden presentarse al co .curso todos los que, re uniendo la aptitud y robustez necesaria para servil’ en el Ejército, se hallen debidamente autorizados para verificarlo.

PRIMEE EJERCICIO.
ARITMÉTICA.

d. Teoría de la numeración.Nociones prelim inares y definiciones.—Ideas generales sobre la in f id e l—Cantidad y sus áh ersas  clases.S. Cálculos de los números enteros.Adición, sustracción, multiplicación y división. — Pruebas.—Alteraciones que experimentan ios resultados de los cále ílos anteriores por las que sufren los datos.
3. Divisibilidad de los números.Principios genera íes do divisibilidad.—Caracteres de d iv isibilidad y aplicación á los diviso es £, 3, 4, 5, 7, 9 y 11.— Examen de las reglas que se deducen y su aplicación á cual

quier número.4. Números primos.Definiciones y formación de una tabla de números primos.— Máximo común divisor de varios números. — Teoremas sobre los números primos.—Descomponer un número en sus factores.primos y 'form ar todos los divisores de un número.—Mí
nimo común múltiplo.5. Fracciones ordinarias.Definición y representación de las fracciones. — Compara
ción de las fracciones ordinarias con la unidad, unidad fraccionaria. Numeración de las fracciones ordinarias. — Alteraciones que puede experimentar un quebrado en su forma y. 
valo* variando alguno de sus términos.—Consecuencias y re-* glas que se deducen para simplificar, sumar, restar, m ultiplicar y dividir las fracciones ordinarias. — Teoremas sobre las fracciones irreductibles.6. Fracciones decimales.Definición, enlace y analogía con el sistema de numeración decimal.—Representación gráfica y alteraciones que sufren estas fracciones por i a variación de la coma.—Reglas para sumar, restar, multiplicar y dividir estas fracciones. — Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.Necesidad de un sistema de pesas y medidas.—Medidas antiguas.—Sus ir convenientes.—Necesidad de crear un siste ma decimal de pesas y medidas. — Base del nuevo sistem a.— Por qué se le llama sistema métrico-decim'&l. — Diversas, un i
dades de medida y su escritura.—Formación de los múltiplos y submúltiplos.—Lectura y  escritura de ios números métrieos- 
decimales. — Reducción de un complejo métrico á incomplejo de cualquier especie.—Operación inversa, ejemplos.—Modo de pasar de unas unidades á otrav.—Operaciones con los números complejos métricos.—Objeciones hechas ni sistema métrico.— 
Ventajas importantes que posee.8 . ^N ú m ero s  complejos ó denominados.

Definición de esta clase de números.—Modo de convertir un número complejo en otro que sólo esté expresado en cualquiera de las unidades componentes del número propuesto y recíprocam ente.— Suma, resta, multiplicación y division.de los números complejos. — Sistema de pesas y medidas de Castilla y su relación con el sistema métrico.9. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice
versa.

P r i m e r a  p a r t e .  Regla para la reducción.-— Condiciones necesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda ser convertida exactamente en fracción decimal.—Carácter de imposibilidad de esta conversión, periodicidad de los restos y 
de los cocientes.

S e g u n d a  p a r t e .  Reglas para la reducción.— Análisis de las fracciones ordinarias resultantes y de su relación con las decimales que las corresponden.40. Raíz cuadrada.Definiciones del cuadrado y de la raíz cuadrada.—F orm a
ción del cuadrado y extracción de la raíz cuadrada de los números enteros. — hum ero de cifras de la raíz cuadradUde un número entero. — Reglas para conocer á la simple' inspección de un número entero si puede ó no ser un cuadrado perfecto.— Extracción de la raíz cuadrada de los números enteros por aproximación. — Raíz cuadrada de las fracciones ordinarias y decimales.—Aproximación de la raíz cuadrada de las fracciones.—Extracción de raíces cuyo índice sea una potencia perfecta de dos. — Simplificación del cálculo de la rafe cuadrada.Aplicación de la raíz cuadrada á la construcción de una 
tabla de números primos.44. Raíz cúbica.Esta pregunta comprende las mismas partes que la anterior.Buzones y proporciones.Definición ele las nos cases de razones y proporciones que se consideran.'-— Teorema fundamental de las equidiferencias y propiedades peculiares á e llas.— Id. id. id. respecto á las proporciones. Modo de hacer extensivo á las cantidades in conmensurables los principios anteriores.—Identidad entre la razón geométrica y la fracción ordinaria.—Consecuencias que se deducen al considerar las razones bajo este nueve punto de vista.

43. Regla de tres simple y compuesta.Definición y objeto de esta regla.—Distinción enere la sim ple y  b> compuesta.—Memora de picotear un problema cualquiera perteneciente ó. la regla de tres simple y compuesta.— 
Método de.reducción á la unidad,—Formular en upa regla el

método que debe emplearse para resolver las cuestiones que incumban á la regla de tres compuesta.44, Regla de interés y de descuento.
Objeto de la regla de interés.-—Proposiciones fundamentales.—Interés simple.—Formula que resuelve el problema.—In terés compuesto.—Regpa de descuento.—Demostrar que se deriva inmediatamente ae la de.interés.—Descuento do letras ó pagarés bajo condiciones dadas.. 15. Regla de compañía, de aligación y de co njunta.46. Progresiones.
Definiciones. — Progresiones por diferencia.—Propiedades fundamentales.—Aplicaciones á 3a interpolación de medios, diferenciales, y á calcular la suma de los términos de una progresión de esta especie.—Como ejemplo debe considerarse la serle natural de los números impares, y abalizar la notable propiedad que presenta la suma ce un número cualquiera, de sus primeros términos.—Progresiones por cociente.— Propiedades fundamentales.—ú píicaciones á la interpolación de medios proporcionales, y á calcular el producto de los términos de una progresión de esta especie.—Determinar la suma áe los términos de una progresión por cociente.—Modificación de la fór mula anterior para las progresiones decrecientes y su aplicación para hallar las fracrióaes ordinarias generatrices de las decimales periódicas simples y m ixtas.—Intim a relación que tienen las fórmulas análogas de las progresiones geométricas y aritméticas.47. Teoría de los logaritmos.Definición aritmética,—Demostrar que la 'progresión geométrica tiene que surainistear por la interpolación de medios proporcionales todos loY números posibles.— Propiedades de los Logaritmos de un producto, un cociente de una potencia y  de una raíz.—Condiciones que deben cumplir las progresiones para que tengan lugar las propiedades anteriores.—Construcción elemental de una tabla de logaritmos.—Progresiones elegidas en nuestro sistema. — Base.— Consideraciones sobre la marcha que debe seguirse para construir las tablas por la in terpolación de medios proporcionales y diferenciales'; posibilidad de conseguirlo.—Método practico de efectuar estas in terpolaciones.—Manera de calcular directamente el logaritmo de un número determinado.-—Aproximación con que es necesario ealcuhu los logaritmos de los números primos,—Uso de las tablas da Lalande.—Dado un número, hallar su logaritmo 

y problema recíproco.—Complementos.
ALGEBRA ELEM ENTAL.

1. No dones p relimin ares.Definiciones.—Problemas.— Cantidades negativas.—l'nter- pretaeú i de estos símbolos y consecuencias que se deducen*2. Adición, sustracción y multiplicación algebraicas.Objeto de las opera ció: ?s algebraicas.—Modo de efectuarJa adición y sus.-racc.ion.—Significación de la sum a algebraica.—Regla de los signos.—Multiplicación de monomios y po
linomios.—Reglas para formar el cuadrado de un polinomio, o. División algebraica.Regia de los signos.—División de los monomios,—In ter
pretación de 1 o» exponentes negativos y del exponente cero.— División de los polinomios.—Teorema prelim inar.—Modo de ejecutarla división.—Teorema sóbrela división del polinomio

A o X m + A i X ® - 1-} -  + A m
por el binomio x —a.—Ley que siguen en su composición los diferentes restas y cocientes que sucesivamente se van obte- niexido en esta división.—Consecuencias que se deducen del teorema anterior.—Aplicación del mismo teorema á determ inar la condición que Ya de llenar m para que lao expresiones
X m ± a m•------------sean enteras.x ± a

4. Fracciones algebraicas y exponentes negativos.Definición y significación de las fracciones algebraicas.—Operaciones que pueden ejecutarse con P s  fracciones algebraicas.—Cálculo ele las cantidades afectadas de exponen ¡¡es negativos.—Condición para que se termine la división de dos 
polinomios.5. Ecuaciones de prim er grado con una sola incógnita.Regla para poner ¡un problema en ecuación.—Resoluciónde una ecuación de esta.especie.—Problema de los móviles.— Condición de impasibilidad de una ecuación con una sola in -ocógnita.—-Interpretación del símbolo y de los valores ne
gativos.—Regla para determinar el lím ite hacia el cual converge una fracción cuando algunas de las cantidades que entran  en sus dos términos tienden hacia el infinito.6. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas. Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Métodosde eliminación, de sustitución, reducción ó igualación.Resolución de un número cualquiera de ecuaciones que contengan igual número de incógnitas.—Examen de los casos en que"el numero de les ecuaciones sea mayor ó menor que 
el de incógnitas.7. Método de eliminación de Bezout y regla de Cramer. Exposición de. esto método para dos ecuaciones ecn dosincógnitas.—Modo de generalizarlo, y aplicación á ira número cualquiera, de ecuaciones con igual número de incógnitas.— 
Enunciado de la regla de Cramer.8. Discusión de las ecuaciones de prim er grado con varias incógnitas.— Discusión de Bis fórmulas que resuelven dos ecuaciones con dos incógn itas .— Discusión de las fórmalas que resuel
ven m ecuaciones con m incógnitas.9. Teoría de las desigualdades.Principios generales.—De las desigualdades de prim er gra
do con una ó varias incógnitas,40. Ecuaciones de segundo gr$do con una sola incógnita. Resolución de una ecuación de esta especie.—Discusión de
la fórmula x =  J— ----- ¡t ~ .—Descomposición del prim er£ a
miembro de una ecuación de segundo grado en factores de pri
mero.—Relaciones entre las raíces de la ecuación 

x2-fpx-;-q=0
y sus coeficientes.—{Regla para hallar dos números cuya sum a y producto sean conocidos.—Problema de las luces.—-Diferencia entre las condiciones físicas y las condiciones algebráicas de un problema.— Resolución de la ecuación a x 2-hb x-J-c—Q 
cuando a es muy pequeña.44, Resolución de dos ecuaciones de segundo grado con dos 
incógnitas.Exposición de los métodos que pueden seguirse para efec
tuar esta resolución. •Resolue/oa de Jas ecuaciones bicuadradas.—Discusión {di
recta de las raíces de estas ecuaciones.—Reducción de la ex
presión V a  dzV B  á la forma V  x z±z V  y.

i%. De los máximos y mínimos de las expresiones de segun
do grado con una sola variable.Definición do los máximos y mínimos.-—Procedim iento ele-
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mental para determinar los valores máximos y mínimos de la  

a x 2-4-bx-}-c
expresión — ■■-■■■■  .-—Determinación de los valores

r  a 'x ^ -r-V x  +  C ^
de x  que producen estos máximos y mínimos.—Aplicación á 
algunos problemas, cuyo planteo da lugar á ecuaciones do se
gundo grado.

43. De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias de las ecuaciones de 

segundo grado a la forma a+bvG zR
fe Demostrar que los resultados que se obtienen al su
m a r , restar, m ultiplicar, dividir, elevar á potencias y ex
traer la raíz cuadrada á expresiones im aginarias de la forma 
a + b  v /Z T , son siempre de la misma forma.—Diferentes va
lores de la expresión ( + \ / ~ ^ )  n sefiun l°s clue se atribuyan 
á_w.—Deñnicion del módulo de la expresión a-f-b y /H i.— 
Teoremas sobre los módulos, incluyendo el correspondiente á 
la  sum a ó resta de dos expresiones de la forma a — b \ /T - T .

14. Potencias y raíces dé los monomios.— Cálculos de los ra
dicales y délos exponentes fraccionarios.

, Potencias de los monomios.—Regla práctica.—Raíces de 
los monomios.—Reglas para sacar ün factor fuera de una ra 
dical y recíprocamente.—Cálculo de los radicales.—Objeto de 
estas operaciones.—Adición, sustracción, multiplicación, divi
sión, elevación á potencias y extracción de raíces de los r a 
dicales reales.—Reglas que se originan en cada una de estas 
operaciones.— Consideraciones sobre los radicales im agina
rios.—Cálculo de los exponentes fraccionarios.'—Significación 
de estos símbolos.—Modo de operar con esta clase de expo
nentes.—Consideraciones sobre las cantidades afectadas de 
exponentes inconmensurables y sobre la m anera de operar 
con ellas.

GEOMETRÍA PLANA.

4. Nociones preliminares.
Objeto de la geom etría.—Determinación de la línea recta 

y del plano.—Deñnicion de la circunferencia y rectas que se 
consideran en el círculo.

2. De la línea recta.
Medir una recta dada.—Hallar la común medida de dos 

rectas.—Valuar su relación siendo conmensurables é incon
mensurables.
^ 3. De las perpendiculares y oblicuas.

Definición del ángulo.—Magnitud.—Definiciones de la per
pendicular á una recta.—Angulo recto.—Levantar y bajar 
perpendiculares.—Oblicuas.—Comparación con la perpendicu
lar.—Angulos agudos y obtusos.

4. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la circunferencia.

Definiciones.—Determinación de la circunferencia.—P er
pendiculares bajadas á las cuerdas.—Secantes y tangentes.— 
Propiedades de estas líneas.—De los arcos subtendidos por 
cuerdas.—Cuerdas igual ó desigualmente distantes del cen
tro.—Circunferencias secantes y tangentes.—Condiciones de 
contacto ó de intersección de las circunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el centro y sus arcos.—Me

dida del ángulo.—División de la circunferencia en g rad o s— 
Medida de los ángulos cuyo vértice no se baila en el centro.

7. Problemas sobre la línea recta y la circunferencia.
8. De los triángulos.

Suma de los ángulos.—Relación entre los ángulos y los 
lados de un triángulo.—Igualdad de triángulos.

9. De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógramos.—Rombo.—Rectángulo 

y cuadrado.—Condiciones para que ün cuadrilátero sea ins
cribible ó circunscribible á la circunferencia.

40. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores ó exteriores.—Condiciones 

de igualdad de los polígonos.—Número de condiciones que de
term inan un polígono.

44. Problemas sobre los polígonos, triángulos y cuadriláteros.
48. Líneas proporcionales.

Definiciones.—Propiedades de las rectas cortadas por p a 
ralelas.—Propiedades de los puntos de intersección de un lado 
de un triángulo con las bisectrices de un ángulo opuesto y un 
suplemento.—Triángulos equiángulos.—Propiedades do las 
secantes que parten de un mismo punto.—D éla tangente com
parada con la secante.—De las cuerdas que se cortan dentro 
dei círculo.—Del triángulo rectángulo.—Relación entre las 
longitudes de los lados de un triángulo oblicuángulo.—Rela
ción entre los cuadrados de los lados de un triángulo cual
quiera.—Relación entre las longitudes de los lados de un cua
drilátero cualquiera—Idem de "un cuadrilátero inscribible.

43. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Semejanzas de triángulos.— 

Condiciones de semejanza de dos polígonos.
44. Problemas sobre las líneas proporcionales y los polígonos 

semejantes.
13. Polígonos regulares.
Definiciones.—Pueden inscribirse y circunscribirse á las 

circunferencias.—Inscrito un polígono"regular en un círculo, 
circunscribir otro de duplo número de lados.—Calcular un 
lado del nuevo polígono en función del de aquel y del radio 
de la circunferencia.—Inscrito un polígono regular, inscribir 
otro de duplo número de lados.—Calcular su lado en función 
de las mismas líneas.—Dados los perímetros de dos polígonos 
regulares inscritos ó circónscritos, calcular el perímetro de 
los polígonos inscritos ó circunscritos de duplo número de la
dos.—Inscripción del cuadrado y relación entre su lado y el 
rádio.—Idem cid triángulo, pentágono, exágono, decágono y 
pentadecágono.

46. Relación de la circunferencia al diámetro.
Rectificación do ,!a circunferencia.—Solución aproxim ada.

47. Areas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rectángulos.—Expresión 

del área del rectángulo.—Idem del cuadrado, paralelógramo y 
triángulo.—Area del triángulo en función de los tres lados.— 
Area del trapecio, polígonos regulares y polígonos cualesquie
ra.—Idem del círculo y sus partes.

48. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas construidas sobre los lados de 

un triángulo rectángulo.—Expresión del área del cuadrado 
sobre la suma ó diferencia de dos rectas.—Del rectángulo 
construido sobre la suma ó diferencia de dos rectas.

Relación de los triángulos y polígonos, sectores &c, se
mejantes.

49. Problemas sobre las áreas.

SEGUNDO EJERCICIO.
Traducir correctamente el francés.
Dibujo natural, topográfico ó de paisaje.

TERCER EJERCICIO.
Historia universal y particular de España, y Geografía — 

El examen de las m aterias de este ejercicio solo comprende

á los aspirantes que no presenten certificación de haberlas 
cursados? y aprobado en establecimientos habilitados para 
darlas.

N o t a  p r i m e r a . L o s  a u t o r e s  s e g ú n  los cuales se ha redac
t a d o  el anterior p r o g r a m a  s o n :

Aritm ética: Oircdde, Bourdon.—Algebra elem ental: Oi- 
rodde.—Geometría plana: Cirodde.

• N o t a  s e g u n d a . Podrá ^ser 'admitido en cualquiera d é lo s  
tres primeros años académicos todo aspirante que, reuniendo las 
condiciones precisas para el ingreso, se examine además de

i tocias las materias que constituyen los años anteriores á aquel 
! en que quiera ingresar, sujetándose en el acto del examen á 

los programas que rijan para dichos cursos, y debiendo el a s 
pirante alcanzar por lo ménos la nota de Bueno.

N o t a  t e r c e r a . L o s  aspirantes militares promoverán sus 
instancias antes del 8o de Mayo, no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes las que se presenten con posterioridad á este dia, ni 
tampoco admitidas por la Junta de Profesores las de los pai
sanos después del 80 de Junio.

 ̂N o t a  c u a r t a . El dia 41 de Julio, y en presencia de los a s
pirantes admitidos á examen, se verificará el sorteo que debe 
determ inar el orden según el cual han de ser examinados, 
sin que después pueda adm itirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

a r t í c u l o s  d e l  r e g l a m e n t o  q u e  s e  r e f í e r e n  a l  i n g r e s o .

Art. 83. Tienen opcion á ingresar en la Academia de I n 
genieros, en clase de alumnos, los Oficiales é individuos de 
tropa del Ejército, Milicia y Armada, y todos los jóvenes que 
reúnan las condiciones detalladas en el sistema de admisión 
que previene este reglamento. Los alumnos recibirán en la 
Academia la instrucción científica m iiitar necesaria para ser 
Oficiales de Ingenieros, dividiéndose en dos clases: los que 
pertenezcan al curso preparatorio y á los dos primeros años 
se denominarán alumnos, y Alféreces-alumnos los que cursen 
el tercero y cuarto.

Art. 84. El uniforme que unos y otros usarán  será el s i
guiente: pantalón de paño azul turquí, con doble franja en 
carnada; levita de paño, también azul, con una fila de nuev e 
botones, cuello abierto con castillos bordados, hombreras de 
color de plata, bocamanga con boton, carteras en los faldones 
y botones en sus extremidades; ros; capote ruso; espada de 
ceñir, con vaina de cuero y empuñadura de metal blanco. 
Los botones serán todos de m etal blanco con castillos y co
rona rodeada de ram as de laurel y olivo, siendo grandes los 
del pecho y faldones, y pequeños los demás.

Los alumnos no llevarán divisa alguna de graduación m i
litar: los que estén en posesión de grado ó empleo en las 
arm as generales usarán en Ja levita la divisa respectiva, pero 
no en el ros, en el cual sólo los Alféreces-alumnos llevarán 
una trencilla de plata.

Art. 88. Para atender á la educación de los hijos de m i
litares, se establecen las pensiones de gracia siguientes:

4.a Cinco de á 8 pesetas diarias para los hijos de m ili
tares muertos en acción de guerra.

8.a Quince de una peseta 30 céntimos para los hijos de 
Jefes ú Oficiales del Ejército.

3.a Tres de una peseta para los hijos de Oficiales Gene
rales.

En estas dos últimas clases serán preferidos los h u é r
fanos.

Las pensiones mencionadas se concederán á los individuo s 
que tengan derecho á ellas, prévia la instrucción del oportu - 
no expediente justificativo, que se elevará á la aprobación de
S. M. por el Director general.

La concesión de estas pensiones no dispensa á los agra
ciados delexám en de admisión que se expresa más adelante, 
püdiendo perder el derecho á seguirlas disfrutando cuando 
por su conducta lo merezcan, á propuesta del Director ge
neral.

Art. 31. Al abrirse las clases deberán los alumnos presen
tar los libros de sus asignaturas, que rubricará el Profesor 
en su prim era y última hoja á fin de impedir que pasen de 
una promoción á otra, y contribuir á que todos los conserven. 
También deberán estar provistos de escuadras, estuches, re
glas, trasportador y cortaplumas, que serán presentados el 
primer dia de cada mes al Profesor de la ciase de dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores de los alumnos que no go
cen sueldo de Oficiales del Ejército estarán obligados á asistir 
á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su de
corosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, se le advertirá 
por ti Jefe: en caso de no surtir efecto la advertencia, lo pon
drá este último en conocimiento del Director general p a ra la  
resolución que estime oportuna.

Art. 42. Los alumnos expulsados de la Academia no po
drán ser admitidos de nuevo. •        .

Art. 65. Las circunstancias que han de concurrir en los as
pirantes á ingreso en la Academia, que se verifica por examen 
de oposieion, serán:

4.a La aptitud física determinada en la ley de reemplazos 
del Ejército.

2.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Poseer los conocimientos que se determínen en los pro
gram as de oposieion.

4.a Tener 4o años de edad cumplidos ai empezar el curso 
académico para los aspirantes á ingreso en el preparatorio, 
y 46"con iguales condiciones para los que pretendan ingre
sar en el primer año de la Academia, no debiendo exceder 
de 85.

Los hijos ele m ilitares podrán ser admitidos con un año 
ménos de la edad p resc rita , siempre que reúnan las demás 
condiciones marcadas en este reglamento.

Art. 67. Publicado que sea el llamamiento en Ja G a c e t a  
del Gobierno y en los Boletines de provincia, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes presentarán ante la. Jun ta  de 
Profesores por conducto del Secretario sus instancias dirigidas 
al Director, acompañando los documentos siguientes, legaliza
dos en la forma que previenen las leyes del Reino:

4.° Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
8.® Certificación de ia Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendien
te no tiene impedimento legal que lo inhabilite para el ejer
cicio de cargos públicos.

. 3.° Certificación que acredite su buena conducta.
4.® Certificación de haber cursado en la segunda enseñanza 

H istoria universal y particular de España y Geografía en es
tablecimientos habilitados, pudiendo en su defecto sufrir exa
men de las que les falten.

Art. 68. La Junta resolverá sobre las instancias así docu
mentadas, comunicando su acuerdo á los interesados el Di

rector dé la  Academia, á quien se presentarán los pretendien
tes para ser reconocidos por el Facultativo.

Uno y otro acto se harán constar por medio de certifica
ciones extendidas en sus respectivos expedientes.

Art. 69.  ̂ Las instancias de referencia se dirigirán con la. 
debida anticipación á la fecha que se señale para el concurso 
y con oficio de remisión, expresando con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas de su domicilio. Estos do
cumentos serán devueltos á los interesados sí no fuesen ad
mitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos de la Junta 
se harán por los interesados al Director general.

Los pretendientes con carácter m ilitar solicitarán del Di
rector general la autorización para presentarse á examen. 
Guando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles, y una vez autorizado el Oficial, se presentará 
oportunamente á exam inarse, verificándolo ántes al Director 
general.

Esta Autoridad pondrá á disposición de sus Jefes á los as
pirantes que no llenen las condiciones exigidas, ó que llenán
dolas no puedan ser admitidos,

Art. 70. No será admitido á examen ningún aspirante que 
no se presente el dia que le corresponde examinarse, á no ser 
que justifique legalmente la imposibilidad en que se encontró 
de verificarlo; en caso contrario, se entenderá que renuncia al 
ingreso.

 ̂Art. 73. Se considerará aprobado en el exámen de adm i
sión á todo el que obtenga por lo ménos la nota de Bueno por 
pluralidad en Matemáticas, y de Mediano por unanim idad en 
las demás m aterias y dibujo. El que no alcance estas notas 
se entenderá reprobado.

Art. 74. Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quiera causadlo hubiesen podido asistir á los ejercicios ó se 
hubieran retirado sin concluirlos pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación l®s que las hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 
pretendientes admitidos al concurso, el Director general nom
brará alumnos de la Academia á todos los que hubiesen sido 
aprobados, si no hay disposición superior que limite este nú
mero, dando cuenta al Ministerio de la Guerra, con relación 
nominal de los admitidos.

D irecc io n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de la m aquina
ria  del teatro de la Escuela Nacional de Música y Declama
ción, bajo el presupuesto de contrata im portante 23.2o3‘03 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ants esta . ••lec
ción general, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondien
te s , con otro anuncio en que consta el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
se ha de consignar préviamente para tomar parte en la su 
basta, y el procedimiento que se adoptará en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales.

Madiúd 9 de Marzo de 4877.=E1 Director general, E s
teban Garrido.

D ire cc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b l ic a .

Se halla vacante la plaza de segundo Maestro de la E s
cuela Normal superior de Maestros de Soria, dotada con 2.000 
pesetas al año, la cual ha de proveerse por concurso con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley de Instrucción pú 
blica.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes pue
dan solicitar la plaza mencionada, remitiendo sus instancias 
documentadas por conducto del Rector del distrito un iversi
tario respectivo á esta Dirección general dentro del plazo im 
prorrogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 4877,= E i  Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

U n iv ers id a d  C entral.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 
electoral del Senado, el dia 45 del actual á las cuatro de la  
tarde, se reunirá en el salón del Paraninfo viejo de esta U ni
versidad Central el Claustro general extraordinario compuesto 
del Consejo universitario, Directores de Institutos y Escuelas 
especiales del distrito, Sres. Catedráticos de Facultades^y Doc
tores matriculados para resolver acerca de las inclusiones y 
exclusiones que deben hacerse en las listas para la elección 
de un Senador por esta Universidad y al tenor de la cita
da ley.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores que 
componen dicho Claustro, rogándoles su asistencia.

Madrid 42 de Marzo de 4877.=E1 Rector, Vicente de la 
Fuente.

D ir e c c io n  d e l T eso ro  p ú b lico  y  O rd en acion  general 
de P agos del Estado.

E sta Dirección ha dispuesto qus el dia 44 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te , con el núm. 96 de presentación y parte del 98.

Madrid 43 de Marzo de 4877.*=E1 Director general, Ecfce- 
nique.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relacion de 69.941 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries A, B, C, D, E y F, emitidos en virtud de la ley de 27 de Julio de -1871, procedentes de la 
existencia en cartera, y cuyo valor nominal es de 109.328.100 pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1875, han sido quemados en 24 de Febrero último con las formalidades prevenidas:

NÚMERO
de billetes, SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL.

T O T A I
general.

NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE
de cada billete. PESETAS. TOTAL.

6.913

7.795

3.£67

1.326

£.68£

£.33£

A.

B.

C.

D.

E.

F.

31 Diciembre 1872.

»

»

»

»

2 £4.315

« 5 .0 0 1  á 66, 78 á 90, 173 á 287, 60 á 484, 846 á 89, 61 á 638, 85 
á 90, 99 á 708, 15 á 17, 80, «8«©@1 á 161, 0 1 .« 8 8  y 89, 760 v 
81, »».l»<a á 87, m  á 67. 318 á 69, 81 á 85, 406 418, 21 á 71* 
74 4 549, 50 á 56, 93 á 626, 47 á 73, 74 á 9o, 781 á 84, 91 á 800, 
7 á 27, 88 á 95,916 á45, 9 8 ,0 1 »  á 24, 88 á 108, 796 á 863, 70 á 
75, 82 á 930, 34 á 9 4 .0 * 8 , 26 á 30, 110 á 226, 81 á 878*, 411 á 
51, 57 á 89, 94, 98 á 525, 31 á 90, 626 4 47, 87 4 714, 74 á 93, 9o 
á 820, 72 á 86, 99 á 933, 0«.© 34 á 58, 97 y 98, 162 á 70, 72 á 
2-14, 21 á 69, 824 4 464, 78 á 530, 45 y 46, 54 á 66, 68 á 92. 6Í9 
y 20, 54 á 9o, 775 á 82, 811 á 37, 59 á 70, 76 á 913, 24 á 37, 40 
á 94, ®0.®«0 á 159, 66 á 237,50 4 62, 88 4 351, 72 4 493, 507 4 
96, 617 á 730, 843 4 57, 77 4 9 8 .0 9 8 , 102 4 73, 298 á 581, 621 
4 62, 80 á 706, 800 4 50, 52 4 98, 900 4 28, 30 á 61, 64 4 9 0 .0 * 0 , 
90 á 107, 21 4 98, 236 4 334, 62 á 475, 570 4 808, 38 4 94, 96 4 
919, 26 á §©.©§9, 92 4 320, 22 á 50, 52 4 416, 18 4 22, 25 4 29, 
31 4 37, 39 4 43, 45 4 72, 74 á 642,44 4 750, 8 * .0 S 1  4 801, 3a 
98, 900 á S3.1C 4, 263 4 75, 88 4 493, 95 4 500, 84.S0®  4 369,
71 4 453, 55 4 500, 8 4 8 5 .8 S 3 , 9® .«8S 4 736............................

9.5© S 4 698, 736 4 © .113, 26 y 27, 41 á 52, 60 4 82, 85 4 229, 
83 á 50, 96 á 303, 50, 402, 75, 537 y 38, 645, 661, 757 y 58, 75 4 
820, 26 4 42, 46 4 48, 915 á 17, 22 á 25, 34 4 36, lO .O S* á 83, 
99 y 100, 3, 10 4 30, 33 4 50, 61 4 434, 46 4 52, 61 4- 719, 32 4 
57, 967. 71, 1 1 .1 8 4  4 250, *© .550 4 62, 94 4 617, 94 4 * * .0 5 0 ,
65 4 786, 800 á *6.©®®.......................................... ...........................

«.©OI á 457, 68 á 0.14©, 30 4 389, 490 4 585, 96 4 668, 71 4 839, 
73 4 83, 935 4 42, 46 4 8 .1 4 » , 49,153 4883,1 * .5 0 1  4 13.©©©, 

3 .0 1 1  4 25, 34 4 71, 73 á 80, 83 á 442, 44 4 690, 99 4 807, 14 4 
4 .0 8 4 , 184 4 241, 62 4 341, 52 á 405, 14 4 89, 91 4 500.............

4 .0 0 1  á 101, 31 4 65, 69 4 326, 32 á 593, 95 4 S.®44, 60 4 532, 
48 4 O.OOO, 8 .S 5 1  4 750, lO .S O l 4 750.....................................

5 .0 0 1  4 634, 885 4 ©.©80, 53 4 233, 36 4 85, 87 4 435, 43 4 80, 
504 4 679, 706 4 ».©©», 27 4 216, 92 á 336, 38 4 500, 1®.®®! 
á 250 

75

750

1.500

3.C00

6,000

1£.000

518.475

5.846.£50 

4.900.500 

3.978.000 | 

16.09£.000

£7.984.000

i

59.319.££5

£.586.650

47.47£.££5

33.822 A. 1.° Diciembre 4872..

33.822

« 5 .0 5 1  4 968, 70 4 « 0 .0 0 0 , « 0 .0 0 1  4 625, 27 4 ©8.00®, 
sa .3 ® 4  4 52, 64 4 8*.©®©, 1 4 318, 20 4 661, 63 4 99, 701 4 
750, 8 5 .5 0 1  4 750, OO. 05  1 4 803, 5 4 ©1.©©®, 2 á 933, 85 4 
• * .0 0 0 ,  1 4 750, 53 4 856, 58 4 9 8 ,0 0 0 , 1 á 340, 42 4 719, 21 
á 57, 59 á ©4.31©, 12 4 79, 81 4 752, 54 á 922, 24 4 9 5 . *40 , 
5-1 4 ©«.9*®, 22 4 50, 52 á 93, 9o á 900, 2 4 ®0.H55, 57 4 500, 
1 3 0 .2 5 1  á 139,©©®, 1 á 1 3 8 .0 0 0 ,1  4 1 3 9 .5 0 0 , 1 4 0 .3 5 1 , 
á 141.©©©, 1 4 l« a .S 3 © ............................................................... 75 £.536.650

3.693

4 9 1  

.£ .100  ;

5 7 9  ; 

2.892

£ .0 4 9  1

A.

B.

a  ,

D.

E.

F .  -

1.° Marzo 1873.,.

s

»

n

n

»

•11.804

1 0 1 .1 4 9  á 64, 67 á 70, 90 á 92, 227, 520 á 48, 910 á 27, 76 á 
1 0 2 .0 1 * , 15 4 23, 108 á 20, 22 á 34, 367 á 99, 436, 563 4 610, 
931 4 38, 41 4 54, 1 0 3 .0 9 0  á 105, 38 á 52, !© 4 .» 6 1  á 106, 
11 á 243, IO S .5 0 9  á 73, 97 4 866, 912 4 1 0 9 .1 0 2 , 83 á 256, 
312 4 85, 411 4 86, 626 á 43, 886 á ISO.®»©. 90 á 144, 439 
á 644, 46 á 59, 11S.&&3 á 18, 747 y 48, 1 1 3 .4 0 *  á 17, 93 á 
511, 39 á 66, 90 4 95, 70o á 14, 46 4 63, 850 y 81, 53 4 904, 
1 1 4 .0 2 0  á 108, 352 á 415, 1 1 9 .1 0 1  4 13, 216 4 41, 466 4 73, 
505 á 18, 25, 58 y 59, 62 4 80, 93 á 603, 9, 16 4 30, 37 á 42, 722 
y 23, 36 4 38, 814 á 29, 37 á 4-5, 913 4 15, 23 4 25, 88 4 65, 
1 * 0 .0 4 1  á 45, 52 4 57, 140 á 65, 387 4 89, 400 4 24, 32 á 36,55 
4 67, 92 á 511, 20 á 31, 829 4 36, 66 4 95, 903 á 10,-35 4 48, 66 
4 74, 1 8 4 ,1 * 1  á 2 6 ,161 .090  á 706, SO S.S34 á 31, 1 6 5 .5 9 0 ,
990 4 fi«6.®®©, 1 6 9 .3 9 0  4 1 0 9 .0 5 0 .........................................

1* .1 » 5  4 94, * 6 .0 5 6  á 149, 203 á 18, 35 a '82, 375 4 425, 65 4 
84, 704 á 803, 12 4 42, 912 4 27, * 0 ,3 8 5  4 45o, 80 .6 * * , 68 4
77, 830 4 42.............................................................................................

9.00®, 11, 491 á 74-9, 53 á 55, 62 4 10 .08* , 11.09® , 20 4 39,46 
á 248, 43b á 610, 1 3 .0 9 1  y 92, 127 y 28. 58 á 65, 75 á 97, 319
á 78, 447 á 79, 557 4 604, 45 4 54, 75 4 700, 7 4 9 ........................

4.5541 4 56, 67 y 68, 74 y 7b, 84 4 601, 4 4 11, 879 y 80, 913 4 56, 
73 4 79, 5.©93 4 162, 69 á 258, 332, 500, 52 y 53, 70 á 97, 625,
42 4 803, 38 á 965, 70 4 80, 96 4 99, 6.®®©..............................

« ,1 0 3  4 7, 43 4 81, 86 4 88, 99 á 217, 28 á 44, 89 4 93, 380 4 400, 
11 á 500, 2 á 0.©©®, 11 4 250, 52 á 564, 66 4 638, 725 á 74, 805 
y 6, 18 4 21, 32 4 35, 42 4 67, 7-1 4 8 .1 1 1 , 210 4 50, 9 .0 0 1  4 
46, 121 4 250, 1 1 .0 5 1  á ! * .* * ! ,  325 4 44-0, 835 á 85, 94 4 916, 
50 4 92, 13.©!©, 64 4 270, 86 á 356, 60 á 85, 421 4 24, 39 y 40. 

0 .5 0 1  4 4, 6 4 13, 19 á 906, 9 4 8 .0 0 5 , 97 4 156, 358, 452 a 78, 
648 4 ©.*©«, 8 4 450, 65 4 96, 500 4 7, 55 y 56, 76 y 77, 635 4 
803, 32 4 45, 76 4 a©.©©©, 251 4 490...................... .......................

75

750

1.50Q

3.000

6.000 

i£.00Ü

£76.975

368.£50

3.150.000

1.737.000

17.358.000

£4.588.000

69.9411í !09.3£8.100

Madrid 6 de Marzo de 1877.=Ei Director general, Echenique.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia Si 

del corriente, de diez á dos de la tarde, de los créditos por 
capital é intereses procedentes de la tercera parte del 80 
por i 00 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayunta
mientos que á continuación se expresan:

Ayuntamientos de Torre del Compte, Tramacastilla, Yivel 
del Rio, Yaldecebro, El Yillarejo, Yiliafranca del Campo, Yi- 
jsiedo, Yillaba Alta, Yillel, Valdecuenca, Alpeñes, Alcaine, 
Aguaten, Allepuz, AJacon, Álcorisa, Bañon, Bueña, Belmonte, 
Baguen a, Bello , Bea, Camañas, Caudé, Castralbo, Cuevas de 
Portalrubio, Cascante, Corbaton, Concud, Cerollera, Cretas, La 
Codoñera, Gubia, Camarena, Cuevas de Almuden, Fez-Calan- 
da, Formicho Bajo, Fuentespalda, Fornoles, Fuenferrada, Go
dos y Jorcos, cor respondientes a la provincia de Teruel.

Idem de Abastas, Absstillas, Dehesa de Romanos, Mazue- 
cos, Olmos de Ojeda, Moarves, Quintanatello, San Pedro de 
Moarves, Yillavega de Hicieres, Santoyo , Támara, Yillasar- 
racino, Renedo de Yaldavia, Polvorosa, Yillanueva de Hena
res, Canduela, Quintanilla de Hormiguera, Bascones de Yal
davia y San Cebrian de Campos, correspondientes á la pro
vincia de Falencia.

Madrid 13 de Marzo de i 877.—El Director general, Carlos 
Grotta.

Direccion general de la Deuda pública.
El Interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse elidía 14 del corriente mes, de dos á tres déla tarde, en 
la Tesorería ae esta Dirección general á recibir el importe lí- *

quido de la proposición que le faé admitida en la sexta su
basta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad r. i . Valor *
del res- NOMBRE. _  eíeOivu.
guardo.  ^  ^  As. m. Rs. m. Rs, vn.

1.451 D. Francisco Pelaez
P inera.................£39.131 88 810.435*88 ,

Madrid 13 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo { 
Alvarez Quiñones.*=V.# B.°=*E1 Director general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 

corriente, de diez de la mañana, á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 613 y 614 de presentación 
y 813 y 814 de sorteo para el pago, importantes £6.335 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 1S77.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
eorriente, de diez de la mañana á dos de Ja tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de i 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio

de 1876, señaladas con los números 615 al 6£9 de presenta
ción y 815 á 8£3 de sorteo para el pago, importantes £6.310 pe
setas.-

Madrid 13 ele Marzo de 1877.=EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Intervencion general de la Administracion
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2  
DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.466.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dosier- 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y ' aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que9 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan*

NÚMERO MES Y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.

* PROVINCIA DE BURGOS.

168547 A y u n t a m i e n t o  de
Acinas . Mayo 186£....................  d.088‘57

168548 Idem de id ..................  Idem 1863...........  1,0£8‘57
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«ÚMER©

de
orden»

468549
468550

468551 
168552
468553
468554 
168555
468556
468557
468558

468553
188560
168564

468562
188563

488564

468565

468566

468667
468568
468569
468570 
468574

Madr: 
J. R . de

grÚMSRG
de 

órden„

168572 .

468573 : 
468571 ]
468575 J
468576 1
468577 1
468578 3
468579 3
468580 3
468581 1 
168582 3
468583 3
468584 1
468585 1
468586 I
468587 3
468588 1
468589 3
468590 3
468591 ]
468592 :
468593 : 
168594 :
468595 :
468596 :
468597
468598
468599
468600
468601
468602 
468608
468604
468605
468606
468607
468608
468609
468610 
468614
468612
468613
468614

468615

C OLf OH ACIONES „

.AyuntJ ,de Aeinas. . . .  
'.Idem de Arroyo de Sa

las de ios Infantes. 
Idem de id . . . . . . . . . . .  *
Idem de id . . . . . .........
Idem de Burgos.. . . . .
Idem de Castrovido... 
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem'de id ...............
Idem de C&rdeñadijo. 
Idem de Comunidad da 

Roa.,, . . o . . . . . . . . . .
Idem de i d . .
Idem de id ..............
Idem de Quintanilla

de la Mata.. . . . ----
Idem de id . . . .• • • • * •  • 
Idem de id . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE GUIPÚ2CO,
Ayu  n ta m i en í o de 

Oreja........................

.PROVINCIA DE MADRID. 
Ayuntamiento de Vi-

lla lv illa .. . .  ■.........
I  dem de Vill&nueva del

pard illo ............... ...
Id ern de id ..................
Idi mi de id .-------- . . .
Xde m de id ................ .
Idei u de^Viliavieja....
Iden i de id . ................
id 27 de Febrero de 18 
Oya.

NUMERí 

G ORP« ACIONES.

PROVINCIA BADAJOZ.
Ayuntamie de 

conchel.. ..............••

Idem de id . ,

ídem de id. . . . .  «»•-•••

[dem de id . ..........
:dem de id .. i i . . . .
[dem de id .............  ***
‘dem de i d ............ .

d em de id ........... .... a
[dem de id .............
[dem de id ...................
[dem de id ..............
[dem de id ............. .
Idem de id . ................
Idem de id ............. .
ídem de id...........
Idem de id . ..................
Idem de id ..............
Idem de id ...........
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id ...................
Idem de id ...... .............
Idem de id ...................
Idem de id . ................
Idem de id ...................
Idem de id . . .. •. ----
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ................. .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id ...............
Idem de id ...................
Idem de id ....... ..........
Idem de id .............
Idem de id ..................

PROVINCIA DE GUADALA
JARA.

Ayuntamiento de Ro

MEST AÑO
á que pertenece*?, 
las relaciones.

Mayo 1864 , •

Idem 1862
Idem 1863...........
Idem 1 8 6 4 .......
Junio 1885 ......
Mayo 1862... ...
Idem i 863 ,.----
Idem 1864 . . . . . .
Setiembre 1863..

Junio id . . . . . . . . .
Idem 1864 . . . . . .
Idem 1865.

Febrero 1863.
Marzo 1864........
Idem 1 8 6 5 .......

A.

• Marzo 1865.........

Abril 1863..........

Febrero id ..........
Marzo id .............
Abril i d ..........
Mavo id . . . . . . . . »
Abril id ...............
Mayo id ..............

'77,==E1 íntervento;

) 1.467.

MES V AÑO 
a que perteneces 

las relaciones.

Enero 4871..........
Febrero id...........
Marzo id....... .
Mayo i d . ...........
Junio id . . ..........
Agosto id ...........
Setiembre id . . . .  
Diciembre id . , . .
Enero 4872........o
Febrero id ..........
Marzo id .........
Mayo id . . . .
Julio id.. . . . . . . .
Agosto id . . . . . . .
Setiembre id . . . .
Octubre id . . . . . .
Diciembre id ».

Febrero i d . . . . . .
Marzo id ............
Mayo i d ...........»

, liUilio id . .............
¿ Vgosto i d ...........
S, Siembre id .......
Di, Hombre id ___
En, 1874, ,
Eeb raro id .........
Marz 'O id..............
Junio id  . . . . . . . .
Julio it I . . . . . . . . .
Agosto id ............
Setiemb r® id . .. . 
Diciembr 'e id . . . .  ' 
Enero 18r/ 5 .. . . . .
Febrero ia R ........
Marzo id ..............
Mayo id .
Julio id ................
Agosto id ------ *.
Octubre i d .......
Diciembre id ...** 
Enero 4876........
Febrero id ........

Octubre 4870....

IMPORTE
en

Pías. Cs.

■1.028*57

i.028‘57 
i  .028*57 
4.028*57 
2.778*67 
i.028‘57 
4.028*57 
4.028*57 
4.893*33

4.866*67
4.866‘67 
4.866*67

2.615*44
2.61541
2.645*41

22.20610

386*67

4.792*34
2.006*65

487*59
1.690*66 

44542 
4.137*07 

r general,

í aí por ’• 
en 

Pías. Cs.

24.825*64
25.054*79

442*40
350

2.404
13.265
8.508
5.240

19.796 
23.054*79

442*40
350

10.006*20
4.442*80
8.508 
1.520
1.240

47.796 
2.000

23.497*19'
350

2.404
43.265
8.508 
2.600

20*245
23*283*39
2.000

450*80
2.404 

43*265
8*508
2,600

22.436
400*80

23.096*39
350

2.404
13.265 
8*508 
3.640

24.396
.23*054*79

446dera...........................
468616 Idem de Espinosa de

Henares.. .*......... .. Setiembre id ---- 42
468617 Idem de id . . . . . . . . . .  - Idem 1871.......... 8*60
468618 Idem de id ...... .......... .. Octubre id . . . . . . 83‘40
468619 Idem de id . ................ Setiembre 4872.. 2.474*80
468620 Idem de id . . . . . . ------ Idem 1873........... 42
168624 Idem de Estriégana... Marzo 1874 , 2.038*40
468622 Idem de Fraguas....... Setiembre 1870.. 800
468623 Idem de Fuentelviejo. Marzo 1871 462
468624 Idem de Gajanejos... Octubre 1872.... 5.670*40
468625 Idem de id......... . ....... Agosto 4873 ..... 

Julio 4870..........
463*62-

468626 Idem de Herrería........ 44*40
468627 Idem de id ........... . Setiembre id . . . . 380
468628 Idem de id............... Octubre id . ........ 375*60
168629 Idem de id . ................ Mayo 4874........

Julio id . ........... .
62*50

468630 Idem de id . ................. 104*40
468631 Idem de id ................... Setiembre id ___ 290
468632 Idem de id ................... Noviembre id .... 47*60
468633 Idern de id . ............. Diciembre id___ 328
468634 Idem de id . . ............... Junio 4872,........ 404*40
468635 Idem de id ................... Setiembre id. . . . 337*60
468636 Idem de id . .... . . . . * . . Octubre id . . . . . . 328
468637 Idem de id ......... Mayo 4873. . . . . . 14*40
468638 Idem de id ............. . Octubre id .......... 47*60
468639 Idem de id ................... Diciembre id . . . . 328
468640 Idem de Hiendelaen-

cina.......................... Setiembre 4870.. 254*80
168641 Idem de Hinojosa........ Noviembre id .. .. 863*30
468642 Idem de H ita............... Setiembre id , . . . 1.862
168643 Idem de id ................... Octubre i d .......... 492*20
468644 Idem de id ................... Noviembre 4874. 90
468645 Idem de Hontova........ Abril id............... 22*02
468646 Idem de id ............. Junio id , . . . . . . . 679*14

HÚMERO
de

orden.
COK FORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen  

las relaciones.

IMPORTE 
en 

Pías. Cs.
168617 Ayxntfi de Hontova... Abril 1872 22*02
168648 Idem d, i d ................... Mayo id . . . . . . . . 679*14
168649 Idem de Huerco___ Setiembre 1870 . 24
168650 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 4871..... 24
168651 Idem de i d . » .  ............... Idem 1872 ....... 24
168652 ídem, de id . . . . . . . . . . . . Agosto .1873....... '24
168G53 Idem de Hnetos. . . . . . Noviembre 1872. • 6.16
168654 Idem de Jinete, provin

c ia  de O iL J im a ........... Julio 1870........... 1.006
168655 Idem de Yebra. ______ Setiembre id____ 665*90
468656 Idem de id . . . . . .  I . . . . Julio 1871 . 665*90
468657 Idem de Yecle ............. Octubre 1870.... 420
168658 Idem de Yélamos de

Arriba...................... Setiembre 1872.. 17*50
168659 Idem de id .................. Idem 4873 17*50
168660 Idem de Yélamos de

Abajo ...................... Junio 1872......... 145*40
168661 Idem de id ................. Febrero 4873.. 27
468662 Idem de id .................. Mayo id ........... . 445*40
468663 Idem de id ................... Junio i d ........ 28*44
168664 • Idem de id . . . . . . . . . Febrero 1874 . . . 27
168665 Idern de Illana........... Setiembre 1870.» 6.083*60
163666 Igqio. de id ......... . Marzo 1871.... . 4.460
168667 Idem de Id.___ . . . . . . . Julio id ¿ „ 71*30
168668 Idem de id ......... ......... Junio id . . . . . . . . 238*20
168669 Idem de id . . ............... Setiembre id . . . . 3.148
468670 Idem de id ......... Octubre id ......... 678*40
168671 Idem de id .................. Noviembre id .. .. 1.51 DIO
168672 Idem de id ................... Marzo 1872......... 148
168673 Idem de id . . . . . . ___ _ Mayo id . . .  . . . . 71*30
468674 Idem de Inviernas. Setiembre 4870.. 4.820
168675 Idem de id. A . . . . . . . . Octubre id . . . . . 4.215*08
168676 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 4871 ....,, 715*40
468677 Idem de id . . . . . . _____ Setiembre id . . . . 4.540
168678 Idem de id . ................ Febrero 1872 4.215*08
468679 Idem de id ......... . Setiembre id . .. 1.540
168680 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre id .. .. 4.245*08
468681 Idem de Junquera.. . . . Setiembre 4870,, 50
168682 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo 1871___ 20
168688 Idem de id .............. Mayo id.. . 55*06

PROVINCIA DE MADRID.

168684 Ayuntamiento de Ma
drid............. ............ Julio 4870........... 16.260

468685 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 560*84
Madrid 27 de Febrero de 4877,=E1 Interventor general,

J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio en esta Corte délos Sres. D. F e r 
nando Castillo, D. José Bomenech y D. Ramón Delgado, se les 
cita por este periódico oficial para que se sirvan presentarse 
en el Negociado central de esta Administración económica á 
fin de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 12 de Marzo de 1877. =  El Jefe económico, Agus
tín O-enon.

Administración del Correo Céntral
3K CCIOK '£>h U l ü t k ,

§&ri®$ detenidas por falta de franqueo m  el dia 42 i$  Marzo 
ie  1877.

Núm. 104 Bonifacia de la Fuente.— Santiago del Arroyo.
105 Florentino Suarez.— Vitoria.
108 Francisco Guzman.— Málaga.
107 Ginés Tarín.— San Fernando de Jarano.
108 Julián Sandermas.— San Miguel de Riva.
109 Manuel Ortega.—Hortaleza.
110 Ricardo Escarnidas.—V&llecas.

Madrid 13 de Marzo de 1877. ^ E í  Administrador, Martin 
Botella.

Junta económica de vestuarios de la Escuela 
de marinería.

Carleta v i l l a  d e  b i l b a o .

El dia 3 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se reunirá la Junta económica del mismo en ei Arsenal 
de la Carraca, en el edificio denominado Antiguo cuartel de 
Guardias Marinas, pabellones números 1 y 2, donde se en
cuentra establecido el almacén para los vestuarios del referi
do buque-escuela, con el objeto de proceder á la adjudicación 
en concurso de la construcción y entrega de las prendas y 
efectos siguientes:

PRIMEE LOTE.

400 Chaquetones paño castor azul.
800 Pantalones de id, azul.
800 Camisetas de bayeta azul.
800 Idem de lanilla azul,
800 Pantalones de id. id.

s e g u n d o  l o t e .

800 Camisetas blancas de punto de algodón.
400 Pañuelos de tafetán negro.
800 Idem blancos de hilo.
800 Gorros de fieltro.
800 Cintas de seda con el nombre del buque que se de

signe.
800 Pares de borceguíes.
800 Cuchillos con vaina de cuero, cinturón y rabisa.
800 Toallas.
•400 Bolsas de aseo, que contengan los siguientes efectos 

cada una:
Un cepillo de ropa.
Un id. de cois.
Un id. de calzado.
Una brocha para id.
Una caja de betún.
Un peine.
Un par de tijeras.
Un dedal.
Un espejo pequeño.
Botones, hilo, seda y agujas.

TERCER LOTE.

1.200 Camisas de lienzo blanco.
4.200 Pantalones de id. id.

1.200 Calzoncillos blancos de hilo.
800 Fundas b!aucas para gorro.
400 Sacos de lona.

CONDICIONES P A R A  E L  CONCURSO.

1.a' Los Imitadores preseslavan media hora, ántos de la 
marcada para el concurso pliegos cerrados donde consten el 
lote ó lotes que deseen toma?, especificando los precios á que 
se _ comprometen entregar cada una de las prendas, y la Junta 
adjudicará la contratación al licitado? quo presente mejores 
proposiciones, teniendo el derecho de hacerlo al que concep
túe reúne más ventajas pura el fondo y el servicio.

■&.a El precio tipo que se fija para el concurso es reservado, 
y en poder del Presidente de la Junta existirá nota en pliego 
cerrado donde conste aquel, siendo desechabas las proposi
ciones que excedan de los tipos precios que se consignen.

3.a En el almacén de reconocimiento de ios Arsenales de 
Ferrol, Cartagena y la Carraca existen los modelos de las 
•prendas y efectos enranciados, y en la Secretaría general del 
Ministerio de Marina, en Madrid, Comandancia de Marina, de 
Barcelona, Cádiz y e,*síe buque-escuela el pliego con las con
diciones que deben reunir las diferentes prendas de calidad, 
dimensiones &e.

4.a Las ̂ entregas de prendas se efectuarán en el almacén 
vestuarios del buque-escuela, situado en el Arsenal de la

Carraca, en el máximum de plazo de un mes, contado desde que 
-él servicio fuese adjudicado; pero serán admitidas las pren
das que ántes de dicho plazo se entreguen.

5.a Por el buque-escuela se facilitarán modelos de las fac
turas-guias en que deban acompañarse los vestuarios para su 
recibo, efectuándose el reconocimiento en el enunciado alma
cén por la Junta económica del buque-escuela, y esta acorda
rá su admisión-ó desecho, quedando á su arbitrio en este ú l
timo caso el que el contratista presente otras prendas que lle
nen las condiciones expresadas; mas si Ja Junta no conside
rara oportuno la admisión de otras prendas nuevas, no se po
drá. exigir por el contratista, ni tendrá derecho á indemniza
ción alguna.
_ 6.a El pago de las entregas se efectuará al contado en efec

tivo metálico ó monada corriente por el ©ontador del buque- 
escuela, é inmediatamente de la presentación de un ejemplar 
de ¡la factura-guia, debidamente requisitada por la Junta de 
recepción.

7.a Para responder al cumplimiento del contrato se im -
Pi° + dJái un 6 P°r .d00 de la suma a que ascienda
el total del ¿loteó lotes adjudicados, cuya suma se depositará 
previo resguardo, .en la Caja del buque-escuela.

8? Si ei contratista no cumpliese el compromiso de las en
tregas, se adjudicará al fondo de vestuarios el 6 por 100 del 
valor de las prendas no entregadas para compensar los per
juicios que al citado fondo se causen por el mayor precio al 
que^tenga que adquirirlos vestuarios.

9. Las fianzas serán devueltas en el acto que por medio 
de certificación de la Junta económica se justifique la cabal 
entrega y exacto cumplimiento del compromiso.
. 10. Be cuenta del rematante serán los gastos siguientes: 

1.° Los que se causen por las remesas hasta la entrega 
completa en almacén, inclusos derechos á la Hacienda si los 
hubiere.

Los causados en la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales y particulares.

3.° Los que correspondan por la escritura en que se extien- 
da^y que deberá sólo contener el acta de la junta en que se 
adjudique el servicio con los compromisos mutuos de una v  
otra parte.

A  bordo de Ja expresada, Caño de la Carraca 9 de Marzo 
de Í877.=V.0 B.tf= E  1 Presidente, Manuel Pasquin.=El Secre
tario, Ramón de Aguirre.

N o t a . Los licitadores podrán presentar en las proposicio
nes mayores plazos para las entregas de las prendas de ves - 
tuarios que el consignado en la condición 4.a, y la Junta po
drá tenerlo presente, aceptándolo ó no, según conviniere á las 
exigencias y  al mejor servicio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La'subasta anunciada para la venta de dos solares sitos 

en la calle de Preciados, que debia verificarse el dia 3 del pró
ximo Abril, queda aplazada en virtud de un acuerdo tomado 
por este Excmo. Ayuntamiento en el dia de ayer.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=EI Secretario, José Bicenta 
y Blanco. —%

Alcaldía constitucional de Poga.
No habiendo concurrido al acto de la declaración de mo

zos útiles que tuvo lugar en el dia de ayer Severiano Tama- 
yo Calvo, núm. 7; Nicolás Diaz Sete, núm. 8; Julián Filardo 
Castaños, núm. 14, y Salustiano Feliciano Quintano López, 
número 15, el Ayuntamiento les ha señalado para su presen
tación el dia £5 de los comentes, y hora de las siete de su 
mañana, en la Cesa Consistorial, para exponer lo que crean 
convenir á su derecho luego de ser tallados; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados útiles para el servicio de 
las armas, sin que luego sean oidos.

Poza 12 de Marzo de 1877.— El Alcalde, José María d© 
Ugarte.=EI Secretario, Víctor Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
Madrid.

D. José González O’Farril, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería y Fiscal de esta plaza &c.

Ignorándose el domicilio y paradero del joven de 14 años 
de edad Eudoxio Alonso, escapado de la casa paterna, y á 
quien estoy sumariando por el delito de robo de cuatro hojas 
vidrieras verificado el dia 2 de Enero último en los almace
nes de la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, estable
cidos en el cuartel de 8 an Francisco del Rincón de esta Corte; 
usando de la jurisdicción que tiene concedida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
este primer edicto y pregón á dicho Eudoxio Alonso, seña
lándole las prisiones militares de San Francisco de esta ca
pital, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 39 dias, que empezarán á contarse desde el en que
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ten ga  efecto 3a publicación de este edicto en la  G a c e ta  de 
M a l i - i d , con objeto de responder á los cargos que con tra él 
resu ltan; y  de no com parecer en el re ferido p lazo se segu irá  

la  vL ii:a  y parará el perju icio á que haya lugar sin más lla 

marle y emplazarle.
F i je s 3 y publíquese este edicto para que llegue á noticia de

ted
Madrid 25 de Feluero de 4877.=E1 Teniente Coronel, Co

lina., cante Fiscal, Josó González 0 'F a r r i l .= P o r . su mandado, 
ei Escribano, Guillermo Quintana.

d e  p r im e r a  in s ta n c ia »

A lc a ñices.
IX E o n íu i j  Vázquez, Juez de primera instancia de A lc a l i

ces y su pacido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo al carabinero cum

plía o Mateo V illar para que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado á la práctica de una diligencia acor
dada en la causa seguida contra Simón Ratón y otros, veci
nos de Latedo, sobre resistencia á la Autoridad; con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcañices á 27 de Febrero de 4S77,=Bonifaeio 
Vazquez0=Be; orden de S. S., Manuel Marrion,

C elanova.

E l Sr. Juez del partido en providencia de hoy, dictada en 
causa criminal contra Jo sé  Feroz, álias Parirlo, vecino de Ca
sarca de Cañón, sobre intento de estafa, acordó que por no ser 
habido é ignorarse su paradero se le llam e por cédula para 
que dentro de 10 dias siguientes al de la inserción de la  m is 
ma en el Boletín, oficial y  G a c e ta  de M ad rid  comparezca en 
los estrados del Juzgado á oír lá notificación personal de auto 
de sobreseimiento libre en ella dictado en 11 del actual, y ser 
al mismo tiempo emplazado en la forma legal para ante S. E. 
á fin de que comparezca ante esta Superioridad á usar de su 
derecho.

Y  á fin de que la citación acordada tenga efecto, con pre
vención al interesado que de no concurrir será declarado r e 
belde y le pararán los perjuicios á que haya lugar, se libra la 
presente cédula.

Celanova 23 de Febrero de 1877.— S i actuario, José Benito 
Rezo.

Cieza.

D, Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Cieza y su partido.

Hago saber que el dia 12 de Febrero último y en el sitio 
llamado fañada, próxima á la Lom a del Palomo, del término 
municipal de Abaran, fué encontrado un cadáver al parecer 
de nombre, pues sólo existia de él desde el estómago al cue
llo. incluso ia cabeza enteramente descarnada, como de 60 
á 70 años de edad; y  á sus inmediaciones se encontraron des
trozados y  en un estado miserable dos pares de pantalones 
do verane, uno á cuadros y  otro listado, dos chaquetas de 
abrigo, una de ellas sin mangas, un par de esparteñas desi
guales y  una.- manta de Burgos de las llamadas de jerga, sin 
otros efectos ni papeles de ninguna clase.

Y  no habiendo podido ser identificado dicho cadáver, se 
publica el presente para que en término de 10 dias, á contar 
desde la fecha de inserción, comparezcan en este Juzgado las 
pv; semas qu1 nuedan identificarlo ó dar antecedentes del h e -, 
' p r> y  sus el: clin st anci as.

Fado en á 2 de Marzo de 1877.==Pedro María Orts..

D. Cándido J&voto y Estepa, Juez ele primera instancia de 
esta villa  de Cogcllucb y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ayneto 
Labay, de 63 años de edad, hijo de José y  Josefa, natural de 
Peí tusa, partido de Sariñena, en la provincia de Huesca, sol
tero, jornalero, de estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, na
riz" regular, cara larga, color bueno, con dos verrugas en la  
frente cojo y manco, que lia  estado avecindado en Ueeda, á 
fin de que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de cíls  anuncio en la G a c e ta  b e M adrid , se presente en este 
T u fa d o  á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que ss le sigue por haber usado el nomore supuesto de 
M ísxel M urifio’ bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
acFny d:< rebelas y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l rnísniu tierno o exhorto y  encargo en nombre de S. M. 
d  Rey á las Autoridades y agentes de policía judicial proce
sar ’á la busca y captura del expresado sujeto, y  caso de ser 
ha Y  ’ u lo remitan á disposición de este Juzgado con las segu

ndee 5es convenientes.
liad j en Cogolludo á 27 de Febrero de 4877.— Gandido M a- 

roto y Estepa,==EI actuario, Alejandro Santos.
Cuenca.

I), Martin Aguírre, Juez de primera instancia de-la misma

y  ¿u partido.
Por ia presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á P a 

tín cío González Rozalen, natural de Montalvo y  vecino de esta 
ci.uc.ad, de estado soltero, mozo de café, de 26 años de edad, 
pera que dentro del término de 15 dias, contados desde el de 
la inserción del presente en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín  
oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado para am
pliar su declaración indagatoria en causa que instruyo contra 
el mismo por hurto de efectos; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo expresado se seguirá 1a causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, é in
dividuos de la -policía judicial de la Nación la  busca, captura 
y  remisión á este Juzgado de dicho procesado Patricio Gon
zález.

Dada en Cuenca 4 28 de Febrero de 4877..— Martin A gu ir- 
re.— Por su mandado, Eduardo Molero,

Dolores.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido en provi
dencia del dia de hoy ha acordado la comparecencia de Juan 
Redondo, vecino que ha sido de Orihuela, á los efectos de ren
dir cierta declaración en sumario que sobre hurto se instruye 
en este Juzgado; y  como quiera que ss ignore el punto de su 
actual residencia, se le llama por la presente cédula y  por tér
mino de 43 tilas; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.
• Dolores 26 de Febrero de 487"'.--= El actuario, Vicente Gar

cía Mira.
F ig u eras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Ignacio Quin
tana y  ¿Mean, soltero, de 48 años, herrero, natural y  vecino 
de Palau Sabardera, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias se presente ante este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á fin de notificarle el auto por el 
que se eleva á plenario 3a causa crim inal que contra dicho 
Quintana y  otros se sigue sobre sed ición ; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el per
juicio consiguiente.

A l propio tiempo encargo a todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia, municipales y  agentes de policía judicial que 
procedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado del 
referido Ignacio Quintana y  Macan.

Dada en Figueras á 40 de Febrero dq 4 8 77 .=2rJuan G. N o- 
gués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

Fregenal de  la  S ierra.

D. Francisco Sánchez Arjona y  Carbajo, Juez interino de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido»

Por el presente se. cita, llama y  emplaza á Francisco Trigo  , 
García, natural y  vecino de Burguillos, para que en el término 
de 45 dias comparezca en este Juzgado y  en los estrados del 
mismo para ©ir sentencia dictada en primera instancia en la 
causa que se le sigue con otros por hurto de cerdos de la pro
piedad de Atanasio Pelaez Cumplido; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 20 de Febrero de 4877.= 
Francisco Sánchez A rjona  y  Carbajo.=De su orden, José M. 
Rodriguez,Granollers.

D. Antonio Pugnaire y  Rodriguez, Juez de primera instan
cia del partido de Granollers.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de los padre , é h ijo F ran
cisco Garriga y  Mas y  José Garriga y  Pineda, naturales y  
vecinos del pueblo detBigas, donde fallecieron en 9 de D iciem 
bre de 4863 el primero, y  en 28 de Junio últim o e l segundo, y  
á los que tengan noticia de alguna disposición testamentaria 
de los mismos, para que dentro del término de 20 dias com 
parezcan á denunciarla ó deducir su derecho en autos del ex
pediente que se instruye en este Juzgado á instancia de Jai
me Garriga y  Pineda para que con su hermana María sean 
declarados herederos abintestato de los expresados difuntos; 
bajo apercibimiento que de no presentarse les parará el per
juicio consiguiente, y  haciéndose constar que á consecuencia 
de los edictos publicados no se ha presentado heredero a l
guno.

Dado en Granollers á 4 de Enero de 4877.=Anton io P u g - 
na ire .=Pab lo  Teixídor, Escribano. X — 900

Infiesto.

D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la v illa  y  par
tido de Infiesto.

Por el presente hago saber á Manuel, José y  Enrique Sierra 
Zaraboso, de ignorado paradero y  naturales del lugar de To- 
r in , parroquia de Y illam ayor, distrito municipal de Piioña, 
que á consecuencia de la defunción de sus padres Rodrigo é 
Isabel Zaraboso, vecinos que fueron de dicho lugar y  parro
quia, se siguen de oficio en este Juzgado autos de abintestato; 
y  en su virtud cito, llamo y  emplazo á los tres primeros y  
demás que se crean con derecho á la herencia relicta de los 
finados Rodrigo é Isabel para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde el en que se inserte este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado á deducir la 
acción que vieren convenirles; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la v illa  de Infiesto á 28 de Febrero de 4877.— Juan 
B ros.=Por mandado del Sr. Juez, Cayetano V ig il. — P

Las Palmas.

D. Domingo Fons y  Salva, Juez de primera instancia de 
Las Palmas.

Hago saber que en las diligencias que se practican para el 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se siguió contra Sebastian Bordillo Hernández y otros 
por hurto; hallándose dicho sujeto comprendido en ei párrafo 
primero del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento crim in a l, se 
ha mandado llam arle y  buscarle por medio de requisitorias, 
procediéndose á su captura y  rem isión á la cárcel pública de 
este partido judicial con las seguridades convenientes, caso de 
ser habido.

Las únicas señas personales del referido individuo que 
constan de la sentencia dictada son las siguientes: es natural 
y  vecino de esta ciudad, de 23 años de edad, casado, zapatero, 
no sabe leer ni escribir, y  sin antecedentes penales.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades c iv i
les y  militares é Individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Sebastian Bordillo Hernández; 
haciéndose constar, caso de ser habido, el dia en que tenga 
lugar, y  remitiéndolo, según queda dicho, á la cárcel de este 
partido.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 42 de Febrero 
de 4877.=Domingo Fons. =  Por mandado de S. S., Mariano 
Romero.

Lora del Rio.
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia- de 

esta v illa  y  su partido.
Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo á IX Joaquirí 

Molina., vecino de la ciudad de Sevilla, y  de ejercicio A g r i
mensor, para que al cumplir 43 días siguientes á su fijación 
en el B oletín  oficial ele la provincia y  en la G a c e ta  d e M a d rid  

comparezca en este Juzgado, á las doce de su mañana, con 
objeto de celebrar la vista del ju icio de faltas que contra el 
mismo entabló D. Salvador Carmena y  Agu ilar por intruso 
en referida profesión; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose las actuaciones 
en su rebeldía.

Dado en Lora del R io  á 24 de Febrero de 4877.=  José 
G uerrero.=E l actuarlo, Antonio Daza.

Lucena.

D. Rafael Rada y  Marin, Juez de prim era instancia de e sta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á Juan Antón. lo 
Fernandez López, vecino de esta ciudad, para que en ól té? - 
mino de 80 dias comparezca en los estrados del Juzgado pan i 
notificarle el auto de elevación á prueba y  conferirle traslado 
de la calificación fiscal de la causa que se le sigue sobre hur
to de dinero á Juan Gómez, vecino de la ciudad de Cabra; ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perju i-* 
ció que haya lugar.

Dado.en Lueena á 27 de Febrero de 4877»=Rafad  R a d a .= F  
Por mandado de S. S.» Miguel José Mateos.

Madrid—Audiencia.
En virtud de providencia de este Juzgado, y  para dar cum

plim iento á un exhorto* librado por el general y  privativo de 
difuntos de la ciudad de Manila, se cita y  llama á Doña Luisa- 
Rosendo, residente en la plazuela de San Ginés, núm. 3, se
gundo, hermana del finado D. Manuel Rosendo, para que dan - ■ 
tro del término de cuatro meses comparezca por sí ó por m e
dio de apoderado competentemente autorizado, y  con docu
mentos que justifiquen su parentesco con dicho finado, al c i
tado Juzgado de Manila en los autos de abintestato del Don ■ 
Manuel Rosendo, que radican en el mismo.

Madrid í.° de Marzo de 4877. =  E l Escribano» An tolin  
Murga. — P

Por el p resen te/y  en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, dictada de oficio en los autos de concurso de D. Pedro 
Sampayo, se venden en pública subasta y  término de ocho 
dias varios muebles y  efectos pertenecientes á dicho concurso,, 
por la cantidad de 887 pesetas 25 céntimos en que han sido* 
tasados; y dicho acto tendrá lugar ante el mismo Sr. Juez el. 
dia 47 del corriente, y  hora ele la una de su tarde, no adm i
tiéndose postu ras que no cubran las dos terceras partes de la. 
tasación, y  que para tom ar parte en la subasta han de consig
narse prévíamente en la  mesa del Juzgado 2CO pesetas, que se
rán devueltas en el acto al que no resulte postor, estando d© 
manifiesto en la Escribanía del actuario la tasación y  demás 
antecedentes.

Madrid 7 de Marzo de 4877.=V.° B .°=E1 Juez, Sebastian 
Carrasco.~=El Escribano, V illarrubia. — P

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y  llama á D. Em ilio  Cruz, sin que consten 
otras circunstancias, y  cuyo actual dom icilio se ignora, para 
que dentro del término de cinco dias, á contar desde la inser
ción de este edicto, comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin de 
prestar declaración en causa crim inal que se instruye contra 
Margarita García Bonilla por hurto; apercibido que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 4877.=E1 Escribano actuario, L i 
cenciado Severiano de Mazorra.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada por el 
actuarlo D. Jorge Reboles, ss anuncia por medio del presente 
el fallecimiento al parecer intestado de D. José Barrosa y  A l
var ez Jove, hijo de D. José y  de Doña Gregoria, difuntos, na
tural de Agreda, provincia de Soria, cesante y  de 57 años de 
edad, cuya muerte ocurrió el dia 8 de Febrero próxim o pa
sado en esta Corte, de donde era vecino, estando casado.con 
Doña Josefa Mas; y  se cita á las personas que se crean con 
derecho á heredarle á fin de que comparezcan á ejercitarle 
en el término de 30 dias que por primera vez se señalan en 
el referido Juzgado y  Escribanía, según se ha acordado á so
licitud de Doña Josefa sobre que se declare heredera de su 
referido esposo á la hija única de ambos Doña Isabel Barrosa 
y  Mas.

Madrid 9 de Marzo de 4877,=V.° B .°=B arn u evo .=E l ac
tuario, Jorge Reboles. X — 899

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito clel Centro de esta cap ita l, refrendada por el Es
criban© D. Donato Toledo, se convoca á los acreedores del con
cursó de los Sres. Rossi, Gosse y  compañía á junta general 
para el reconocimiento de créditos del m ismo, la cual tendrá 
lugar el dia 29 de Agosto p róxim o, á las diez de su. mañana-, 
en la sala-audiencia del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
convento que fpé de las SaRsag; J  por el presente se cita á los
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Sres. Joyes é hijo, D. Juan de la Maza y hermano, Doña María 
Simona Navarro, D. Cárlos Longe, y a ios actuales patronos ; 
de las memorias de San Homaro

Madrid 9 de Marzo de 1877.—Donato Toledo, X—901

M a d r i d . — C o n g r e s o .

A virtud de providencia del 8r. Juez de prim era instancia, 
del distrito del Congreso, dictada en los autos promovidos por 
D. Juan Aguado y Martínez con la Comunidad de Podres Es- 
colopios sobro rescisión de un contrato de compraventa y 
otros extremos, so cita al Padre Ramón Cabeza p.ara que den
tro del término de tercer día siguiente al de la publicación de 
este anuncio, y ¿ la una do la tarde, comparezca ante el Ju z 
gado á prestar una declaración.

Madrid í% de Marzo de Í877.=V.° B.0=J&eobo Recarey.-== 
El actuario, Antonio García. X—-898

M a d r id .--H o s p ita l.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia de 
distrito del Hospital de esta Corte.

P er el presente se pita á Doña Lucía B u jía , que se dice 
haber vivido en el cuarto tercero derecha de la casa núrn. 8 
de la costanilla de la V eterinaria, para que en el término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á pres
ta r declaración en causa, criminal; bajo apercibimiento que de
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 1877.=Fehpe V ale ro .=  
Por mandado do S. S., Antonio Burm eze.

M a d r id .—P a la c io .

En virtud-de providencia del Juzgado de prim era in stan - 
la del distrito de Palacio de esta capital, en los autos prom o

vidos por D. Miguel Martínez F raile pera que. se le declare 
heredero de su padre D. José Raimundo Martínez y Doblado, 
natural y vecino que fué de esta v illa, anunciada su muerte 
sin testar, ocurrida en- la m ism a en 7 í etiem b re do 1851, 
se llam a por este segundo edicto á los que se crean con dere
cho á heredarle para que en el término de 20 di as se presen
ten á deducirlo en este Juzgado por la actuación del Escriba
no D. Domingo Vázquez y M on; habiéndose presentado hasta 
el dia á deducir su derecho á la herencia del finado sus hijos 
D. Miguehy Doña Modesta Martínez Fraile.

Madrid 31 de Agosto de 1876.=Por Vázquez Mon, Ramón 
Clemente y Lázaro. . X—897

M á l a g a .—A la m e d a .

Yo el infrascrito Esciúbano del Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oíicio contra D. Ricardo Fernandez Cal&fat sobre 
defraudación á la Hacienda pública, en la cual aparece la re
quisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á D. Vicente A sen- 
si, vecino de esta ciudad, y Director que fue del periódico El 
Orden, que se publicaba en esta capital en el año de 1872, cu
yas demás circunstancias, señas personales y actual domicilio 
se ignoran, ccmo asimismo el punto donde se encuentre, y al 
que caso de ser habido conducirán á este Juzgado, situado en 
!a¡calle de San A gustín , edificio del mismo nombre, á fin de 
practicar ciertas diligencias en causa que instruyo contra Don 
Ricardo Fernandez Calafat sobre defraudación á la Hacienda 
pública; cuyo sujeto deberá personarse en expresado Juzgado 
dentro del término de 4.5 dias; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento crim inal; haciendo especial encargo para su 
cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 91 de Febrero de 1877.= 
Ildefonso M. Romero.—Por mandado de S. 8., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa; y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 96 de Febrero de 4877.=Enrique Norro.

O rih u e la .

D. Ram ón Gano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Orí huela y su partido.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llam a y em
plaza al penado Juan B autista  Antón Perez, vecino de Elche, 
hijo de Bautista y de Margarita, casado, labrador, de '¿d años 
de edad, de estatura baja, algo grueso, barba cerrada, y color 
moreno, que viste traje completo de dril claro, sombrero hongo 
negro, faja negra de estambre y alpargatas de cara, corta; r e 
matado en causa sustanciada en este Juzgado sobre contra
bando de tabaco, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en el Bolevin oficial de la .provincia y en 
la  Gaceta  de  Ma d r id , se presente en estas cárceles á  sufrir 
la pena de dos años de prisión correccional por insolvencia y 
en sustitución de la m ulta que le ha sido impuesta en la ci
tada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar. AI propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación se sirvan proceder 
a l a  busca y captura del mencionado rematado, poniéndolo, en 
el caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Orihuela á 27 de Febrero de 1877.—Ramón Geno 
Manuel.—Por mandado de S. S., Francisco de Vega. Palencia.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Patencia, y su partido.

Hago saber que §n la noche última se han sustraído de la

casa-posada que en Antilla, dol Pino tiene Ramón Poriente 
una m uía suya, de siete cuantas menos dos dedos, cerrada, 
pele? castaño, con vejigas t-m ¿os cuatro extremos.

Un macho de Juan Alvaro Cám ara, natural de Arauzo 
de Miel, provincia de Burgos, de seis cuartas y media de talla, 
entero, de 12 años, bragado, pelo rata , bozo blanco con lu n a 
res blancos.

Y por la presente requisitoria se interesa á todas las Au
toridades, Guardia civil y demás agentes de la policía ju d i
cial la busca, captura y  conducción á este Juzgado de dichas 
caballerías y sujetos en cuyo poder se hallen si no justifican 
su legítima adquisición, en cuyo caso lo serán los que las ven
dieran, pues así lo tengo a-cordado en la causa que se in stru 
ye con motivo de dicha sustracción.

Falencia 28 de 'Febrero de 1877.=Miguel Fernandez de 
C astro.=Por mandado de 8. S., Pedro Espinel.

T o rr ijo s .
D. Vicente Gano Manuel, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente j  término de 20 dias, que empezarán á 

contar se d e s d e  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia, se cita, llam a y em
plaza á iodos los quo se crean con derecho á la herencia in 
testada ele Calixto López y Nombela, soltero, natural y  vecino 
que fué de Portillo, que falleció e n  5 de Junio de 4.870, para 
que dcntro.de dicho término..comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, representados de Abogado y Procurador; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo acordado en los autos á instancia del 
Procurador Arnaez sobre que se declare heredero de aquel á 
su tio Mateo Nombela.

Dado en Torrijos á 7 de Marzo de 1877.=Vicento Cano 
M anneI.=El Escribano, Fausto Cebeira. X—902 .

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
v illa y su partido.

Por el presente y término de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde el déla inserción de este edicto en  la Ga c eta  de  
Ma d r id  y  Boletín, oficial de la provincia, s e  cita, llama y  e m 
plaza por últim a vez á todos los que se crean con derecho á 
la-herencia intestada de Josefa Rojas y  Mora, vecina que fué 
del Carpió, en el que falleció el dia 3 de Octubre del año 
próximo pasado, para que dentro d e dicho término compa
rezcan á deducirle en este Juzgado por medio de Abogado y  
Procurador; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el 
expediente que pende á instancia del Procurador D. Eugenio 
Arnaez solicitando ¡se declare herederos ahintestato de aquella 
á sus hijos Emilia y  Saturnino Gómez de Segovia y  Rojas.

Dado en Torrijas á 7 de Marzo de 1877.=Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga. X—903

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por él presente edicto y  térm ino de 20 dias, que empe
zarán á contarse desde el de su inserción en la G ac eta  de  
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y  em 
plaza á todos los que se crean con derecho á la herencia in 
testada de Doña Dolores Casanova y  Acosta, que falleció en 
esta villa el dia 26 de Octubre de 4835, para que dentro de 
dicho término comparezcan á deducirlo en este Juzgado por 
medio de Abogado y Procurador que les represente; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar; pues así lo tengo acordado en los autos que penden á 
instancia del Procurador Arnaez sobre que .se declare here
deros ahintestato de aquella á  sus hijos D. Eduardo y  Doña 
María de los Dolores C&tarineu y  Casanova.

Dado en Torrijos á 7  de Marzo de 1877.=Vicente Cano Ma~ 
nuei.= E i Escribano. Fausto Cebeira. X—904Vigo.

D. Francisco Perez Domínguez , Escribano del "Juzgado de 
prim era instancia de la ciudad y  partido de Vigo.

Certifico que en juicio ordinario sustanciado en dicho Juz
gado recayó la sentencia del tenor siguiente :

«En la  ciudad de Vigo, á 28 de Febrero de 1877:
Visto por su S. S. D. José María Nieto, Juez de prim era 

instancia de la misma y su partido, el pleito que en este Juz
gad© se sigue entro partes, de la una el Procurador D. F ra n 
cisco Caravelos á nombre del Exorno. Sr. D. José Elduayen, 
Marqués del Pazo de la M erced, dem andante; y de la otra el 
Promotor fiscal, demandado, sobre que se declare correspon
der al exclusivo dominio de dicho Sr. Marqués el castillo de 
Monte Real d é la  villa de Bayona, con toda la extensión su - 
pefircialque se comprende en su circuito y recios de fuera del 
mismo y adyacentes, por ante mi Secretario judicial y  actua
rio en dicho juicio dijo:

Resultando que la aetora, sentando como antecedentes y 
fundamentos el que por título de venta formalizado por es
critura de 9 de Noviembre de 1875, otorgado á nombre del 
Estado por el Juzgado de primera instancia de Pontevedra 
ante el Notario D. Valentín García Escudero, había adquirido 
el referido castillo con sus m urallas exteriores é interiores, 
cierros de huertas, convento, iglesia, torre del Príncipe, casa 
del Gobernador, parque de Ingenieros, cisterna y  pozo, alm a
cén de cureñas, casa del Abad, torre del reloj, cuartel de in
fantería, aníepechado y ramplas, cuartel de San Amonio y  
más terrenos y oficinas de su circuito y recios que alcanzan i| 
hasta el m ar por Norte, Este y Oeste, y hasta la alameda del { 
pueblo por ei Sur, con la excepción y reserva del terreno de ¡ 
casas y huertos pertenecientes á particulares, sin que se le I 
expresase quiénes y cuáles fuesen, segun constaba de dicha •

« sen tara  que exhibía; y quo habiendo indrmrfizado á Ies que 
de aquellos so Ic habían presentado con  d erech o  f un Jacio, ce* 
dicu dolé los mismos el que h ac ían , y no conceptuando que 
quedase ningún otro que pudiese oponérsele, para sobre 
•eMo no quedase motivo para suscitarle duda alguna á lo suce
sivo, le  convenia que así se declarase judicialmente, ácuyo fin 
interponía la referida demanda y pedia se citase para su segui
miento al Promotor fiscal, y se publicas* por edictos llamando 
y  emplazando á  los que so considerasen con acción para con
tradecirle ; y que en definitiva se resolviese que tobo lo ex
puesto le pertenecía y era de su dominio y propiedad., alzando 
lv, expuesta reserva y haciendo en su favor todas las d em á s  
declaraciones correspondientes:

Resultando que admitida y cursada dicha dem anda, se- 
citó para su seguimiento al Prom otor fiscal, y se publicó por 
primeros y segundos edictos, en la. Ga c et a  de Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, feneció su Término; habiéndose 
personado tan sólo á hacer contradicción el Procure do” Don 
Benigno IJeha, en representación de D. Manuel Plácido, Don 
^Gerardo y  D. Román Rodríguez, a) que se comunicaron los 
.autos para evacuar el traslado quo de d ios le fueron conferi
do, y el que lo hizo oponiendo excepción dilatoria por defecto 
legal en el modo de proponer la expuesta dem anda, la que 
fué sustanciada por tos tram ites prevenidos, recayendo sen
tencia, por laque se declaró no haber lugar á aquella; é inter
puesta apelación, se remitió el pleito á ki Sala de lo civil de 
la Audiencia del distrito, la que previno su devolución con 
certificación, en la que se inserta el auto por el que se declaró 
desierta dicho recurso con las costas; habiéndose en su vir
tud acordado que se volviese á pasar á dicho Procurador de 
los demandados para que contestasen la repetida demanda, y 
los que en tal estado presentaron escrito manifestando que 
habían transigido con el demandante y renunciado en el 
mismo cualquiera derecho que pudiese asistirles, por lo cual 
se separaban y  pedían se les tuviese por apartados de la litis; 
cuya pretensión, previa!la tramitación conducente, se les es
timó, teniéndolos por apartados y previniendo sejeontinuase el 
juicio con el Promotor fiscal:

Resultando que la demandante con el escrito de réplica 
.presenta varias escrituras de concordias que había celebrado 
con diferentes interesados después de Ja admisión de su de
manda, por las que además de las cesiones que ,estos le ha
cían de sus derechos, prévia la indemnización que para sa
tisfacción de los mismos habían convenido, se justificaban 
todos los extremos de aquella, los que reproducía y fijaba de
finitivamente para prueba, á la que pedía se recibiese el plei
to, siempre que el Fiscal no asintiese á aquellos, en cuyo caso 
proponía que sin tal trám ite se llamasen los autos para sen
tencia:

Resultando que la parte fiscal en escrito de áúplica expuso 
que nada tenia que oponer á la declaración que se pretendía, 
que se hiciese por la expuesta demanda, y que por lo tanto 
renunciaba la prueba y  convenia en que sin ella se dictase 
sentencia, para lo que en su v ista se mandó dar cuenta:

Considerando que el puntó de cuestión es la reserva inde
term inada que en la venta hecha por el Estado al demandante 
se ha consignado para dejar ¿ salvo los derechos particulares 
de terceras personas que no constaban y pudiesen alegarse 
con respecto á algunas de las suertes de terreno y casas de
terioradas en el circuito del mencionado castillo:

Considerando que era de toda justicia el que se determinase 
la propiedad del demandante, y el que se evitase que al am 
paro de tan vaga reserva quedase su derecho indeciso y en 
duda; y que para ello pudiese ejercitar la acción que le asis
tía y le daba el mismo título de su adquisición á la finca por 
que se demanda:

Considerando que haciendo uso de la misma, y  después de 
haber convenido y  apartado particularm ente á los que se pre
sentaron reclamando favorecerles aquella, promovió este ju i
cio- declarativo en el que se agotaron todos les medios legales 
para excitar á los más que se considerasen con derecho á  
oponérsele á que viniesen á deducirlo, sin que se hubiesen 
presentado á hacerlo más que los sobredichos D. Manuel P lá
cido, D. Gerardo y D. Román Rodríguez, los que por último 
concluyeron por transigirse con dicho dem andante, haciendo 
en el mismo renuncia del derecho que pretendían y  pudiese 
asistirles, apartándose del pleito y no quedando con quien 
conseguirlo más que con la representación fiscal; la que en 
vista de ello concluyó por conformarse cGn lo solicitado p r  
la aetora, y en que sin más trámites se decidiese;

F¿Ula que por todo ello debía declarar y declara haber lu 
gar á la demanda propuesta, y en su consecuencia que cor
responde al exclusivo dominio del Exorno, Slu D. José E ldua
yen, Marqués del Pazo de la Merced, el castillo ds Monte Real, 
sito en la villa de B ayona, con toda la superficie que com
prende su circuito, recios y  terrenos adyacentes , según se 
describe y  expresa en la escritura de venta que á nombre del 
Estado se le hizo del mismo en 9 de Noviembre de 1875, y  en 
todo lo que alcancen los lindes que en ella se fijan, á saber: 
desde el m ar por el Norte, Este y  Oeste hasta la alameda del 
pueblo por el Sur, sin reserva ni excepción alguna, alzando y  
dejando sin efecto la consignada en la precitada escritura, y  
previniendo que para que así se haga constar en el Registro 
de la propiedad y  en la inscripción que en él se ha hecho de 
la mencionada escritura, y  se practiquen las rectificaciones ó 
adiciones conducentes por virtud de lo declarado en esta sen 
tencia, se expida el correspondiente mandamiento por dupli
cado con inserción de la misma, la que se publique, corno se 
hizo de la demanda, en la Gaceta de  Ma d r id  y periódico ofi
cial de la provincia.

Y por ella definitivamente juzgando en prim era instancia, 
y  sin hacer especial declaración de costas, así lo pronuncia

9
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manda y firma S. S., y de todo certiíico.=José María N ieto .^  
Francisco Perez Domínguez.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente testimonio, que firmo en estos tres pliegos de papel 
del sello 9.°, señalados respectivamente con los núme
r o s -135.137, 135.148 y 135.145, estando en Vigo á 6 de Marzo 
de 4877.=Francisco Pcrez Domínguez. -—X

NOTICIAS OFICIALES.

I a  V a lien te .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

En el arroyo del Adelfar, vertientes del cerro Damian y 
paraje en que sitúan las casas de las minas nombradas La 
Casualidad y Por Si Acaso, término municipal de! Guarroman, 
á 15 ds Febrero de 1877, ante mí D. Antonio Guzman y A r
mentenos, Notario público y vecino de la inmediata villa de 
Baños, del ilustre Colegio de Granada, y de los testigos que al 
final se expresan, comparecen de una parte D. Juan Navarro 
Berenguel, casado, comerciante en minerales, de 42 años de 
edad, con su cédula núm. 54, con el carácter de registrador de 
la mina titulada Casualidad; D. Antonio González y Ortiz, 
viudo, minero, de 42 años de edad, con su cédula núm. 455, 
también con el carácter de registrador de la mina nombrada 
Por Si Acaso, y  de la otra D."Lúeas Guillen y Puger, casado, 
propietario, de 42 años de edad, con su cédula núm. 56; Don 
Telesforo Ficer Lagunas, soltero, propietario, de 42 años de 
edad, con su cédula núm. 408; D. Ildefonso Carmona Garrido, 
3£gado, propietario, de 46 años de edad, con su cédula núme
ro 26 b,* O- Miguel García Martínez, casado, comerciante, de 
30 años de edad, con su cédula núm. 201; D. Manuel Altozano 
y Parrilla, casado, propietario, de 44 años de edad, con su cé
dula núm. 258; todos los hasta aquí citados vecinos de la p o 
blación de Guarroman; D. Luis Navarro Berenguel, casado, 
minero, de 35 años de edad y vecino de Gerrucha, provincia 
de Almería, con su cédula núm. 26; D. pVÍanuel Flores Jaba, 
casado, minero, de 44 años de edad y vecino de Feliz, provin 
cia de Almería,, con su cédula núm. 77; D. Pedro Espinosa 
Martínez, casado, Abogado, de 39 años de edad y vecino de 
Gergal, en repetida provincia, con su cédula personal núm. 836; 
D. Miguel Enciso é Izquierdo, casado, propietario, de 5o años 
de edad y vecino de Andújar, con su cédula núm. 494, y Don 
Nicolás López Mizzi, casado, Notario público, áe 36 años de 
edad y vecino de Linares, con su cédula núm. 2.324, á quienes 
doy fé conozco con las circunstancias expresadas, idénticas 
a las que resultan de sus respectivas cédulas personales que 
han exhibido y les devuelvo. Todos los comparecientes ase
guran hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, en la 
libre administración de sus bienes, y por lo tanto les concep
túo con la capacidad legal necesaria para concurrir á este 
¿oto. En su virtud los señores registradores exponen: ^

Primero. D. Juan Navarro Berenguel, que como registrador 
de la mina titulada La Casualidad le fué expedido por el Go
bierno civil de esta provincia el competente título de propie
dad que exhibió para su inserción literal, y su tenor es el si
guiente: y

«El Gobernador de la provincia de Jaén.—Por cuanto a 
B, Juan Navarro Berenguel tuve á bien otorgarle la concesión 
¿e la mina Casualidad en término de Guarroman, de esta pro- 
vineia. he venido en resolver con fecha 46 de Setiembre que 
s e l e  expida el presente título de propiedad, conforme á lo 
prescrito en la ley de minas de 6 de Julio de 4859, reformada 
per la de 4 de Marzo de 4868, de cuatro pertenencias que com- 
rrmen 40.000 metros cuadrados de extensión en la forma que 
se íiia en el adjunto plano, levantado por el Ingeniero Don 
Francisco García Arauz, con arreglo á la ley de 24 de Junio 
de 1868, fechado en Jaén á 40 de Noviembre de 48 13, con la. 
obligación de cumplir las condiciones generales siguientes:

íú  La de beneficiar conforme á las reglas del arte, some
tiéndose él y sus trabajadores á las de policía que señalan
los 'reglamentos. „ . .

2.a La de responder de todos los daños y perjuicios que 
nú; ocasión de la explotación puedan sobrevenir á tercero.
" 8ú La de resarcir también ásus vecinos los perjuicios^que 
les ocasione por las aguas acumuladas en sus labores, si re- 
Querido no las achicase en el tiempo que se le señale.
' 4.a La de contribuir en razón del beneficio que reciba por 
el desagüe de las minas inmediatas y por las galerías gene
rales de desagüe ó de trasporte cuando con autorización com 
petente se abran para un grupo de pertenencias, ó para el de 
toda la comarca minera donde se halla situada la mina.

5 .a La de tener poblada, ó en actividad á no impedirlo 
fuerza mayor, con cuatro trabajadores en razón de cada per
tenencia durante la mitad de cada año, debiendo empezar á 
contarse este desde el acto de la toma de posesión.

6.a La de fortificar la mina en el tiempo que se le señale 
cuando por mala dirección de los trabajos amenace ruina, á 
no ser que la impida fuerza mayor.

71 La de no dificultar é imposibilitar el ulterior aprove
chamiento del mineral por una explotación codiciosa.

8.a La de no suspender les trabajos con ánimo de abando
narla sin ciar antes conocimiento al Gobernador civil, y la de 
oejar su fortificación en buen estado.

9.a La de no hacer trabajos sin previa licencia á ménos 
do 40 metros de los edificios, caminos y cualquier servidum
bre pública.

40. La ele satisfacer por 3a mina y  sus productos los im 
puestos que establece la ley.

Y  1 1 . La de llenar, en fin, todas las prescripciones que se 
contienen en la ley y reglamento para las concesiones do la 
naturaleza de la presente.

Por tanto, en virtud de este título concedo en nombre del 
Gobierno ds la República á D. Juan Navarro Berenguel la 
propiedad de la mina Casualidad por tiempo ilimitado mién- 
tras cumpla con las condiciones precedentes para que pueda 
hacer su explotación, aprovechar sus productos y disponer li
bremente de ellos, enajenándolos según fuese su voluntad 
con sujeción á las layes, disfrutando al mismo tiempo de to
aos les derechos y beneficios que por la ley y reglamento de 
minas se otorgan á los concesionarios. Y para que lo conte
nido en las expresadas condiciones se cumpla y observe pun
tualmente, así por dicho concesionario como por las Autori
dades, Tribunales, corporaciones y particulares á quienes cor
responda, expido el presente título de propiedad, que va se
llado con el sello de este Gobierno de provincia.

'Dado en Jaén á 26 de Octubre de 4874 — El Gobernador ci- 
vi , Antonio de R o n .= L  ligar de un scllo.=G obierno de provin
cia.— Registrado en la Sección de Fomento ai folio 40 del li
bro correspondiente, y hecho el reintegro que corresponda y 
N recargo del 50 por 4Ü0.=E1 Jefe dé la Sección, José M, Du- 
m m giu-z—Lugar de un se llo ,^E i tirulo Deserto concuerda 

;1nn :- 'Y  con su original que devuelvo rubricado, do que 
"doy íév

S egundo. Que el 3 de Abril de 4875 el Si7 Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Guarroman, por antd su Secreta
rio y competente número de testigos, le dió posesión de la ex
presada mina á virtud de orden superior, com o consta del 
certificado expedido el dia 4 de dicho mes y año que se tiene 
á la vista conforme con lo relacionado, de que doy fé.

Tercero. D. Antonio González y Ortiz, registrador de la mi
na Por Si Acaso, que por el Gobierno civil de esta provincia 
se le expidió el oportuno título que para su inserción exhibe, 
y su tenor es el siguiente:

«El Gobernador de la provincia de Jaén.— Por cuanto á 
D. Antonio González tuve é, bien otorgarle la concesión de 
la mina Por Sí Acaso en término de Guarroman, de esta pro
vincia , he venido en resolver con fecha 46 de Setiembre 
que se le expida el presente título de propiedad conforme 
á lo prevenido en la ley de minas de 6 de Julio de 4859, 
reformada por la de 4 de Marzo de 4868, de 46 pertenencias 
que componen 460.000 metros cuadrados de extensión, en la 
forma que se fija en el adjunto plano levantado por el Inge
niero D. Alberto Berreara y Torres, con arreglo á la ley de 24 
de Junio de 4868, fechada en Jaén á 17 de Noviembre de 4873, 
con la obligación de cumplir las condiciones generales si
guientes :

4.a La de beneficiar la mina conforme á las reglas del 
arte, sometiéndose él y. sus trabajadores á las de policía que 
señalan los reglamentos.

2.a La de responder de todos los daños y perjuicios que 
por ocasión de la explotación puedan sobrevenir á tercero.

3.a La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios que 
le ocasione por las aguas acumuladas en su& labores, si re
querido no las achicase en ei tiempo que se le señale.

4.a La de contribuir en razón del beneficio que recíba por 
el desagüe de las minas inmediatas y por las galerías ge
nerales de desagüe ó de trasporte, cuando con autorización 
competente se abran para un g:rupo de pertenencias ó para el 
de toda la comarca minera donde se halla situada la miim.

5.a La de tener poblada ó en actividad, á no impedirlo 
fuerza mayor, con cuatro trabajadores en razón de cada per
tenencia durante la mitad de cada año,, debieado empezar á 
contarse este desde el acto de la toma de posesión.

6.a La de f@rtificar la mina en el tiempo que se le señala, 
cuando por mala dirección de los trabajes amenacen ruina, á 
n o  ser que lo impida fuerza mayor.

7.a La de no dificultar é imposibilitar el ulterior aprove>~ 
chamiento del mineral por una explotación codiciosa.

8.a La de no suspender los trabajos con ánimo- de abando
narla sin dar ántes conocimiento af Gobernador civil, y  la de- 
dejar su fortificación en buen estado.

9.a La de no hacer trabajo sin previa licencia á ménoS' 
de 40 metros de los edificios, caminos y cualquier servidumbre 
pública.

40. La de satisfacer por la mina y sus- productos los im
puestos que establece la ley.

Y 44. La de llenar, en fin, todas las prescripciones que se 
contienen en la ley y reglamento para las concesiones de la. 
naturaleza de la presente.

Por tanto, en virtud de este título concedo en nombre del 
Gobierno de la República á D. Antonio González la. propiedad 
de la mina Por Sí Acaso por tiempo ilimitado,, miéntras cum 
pla con las condiciones precedentespara que pueda hacer su 
explotación, aprovechar sus productos y disponer libremente 
as ellos, enajenándolos según fuese su voluntad con sujeción* 
á las leyes, disfrutando al mismo tiempo de todos los dere
chos y beneficios que por la ley y reglamento de minas se 
otorgan á los concesionarios.

Y para que lo contenido en las expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por el dicho-concesionario» 
como por las Autoridades, Tribunales, corporaciones y par
ticulares á quienes corresponda, expido el presente título de 
propiedad, que va sellado con el sello de este Gobierno de pro
vincia.

Dado en Jaén á 26 de Octubre de 4874.=E1 Gobernador 
civil, Antonio de R on .= L u gar de un selló.—Gobierno de p ro - 
vincia.— R/egistrado en la Sección de Fomento al folio 40 del 
libro correspondiente, y hecho ei reintegro que corresponde y 
recargo del 50 por 1C0.=E1 Jefe de la Sección, JoséM. Doxnin- 
guez.==Lugar de un sello.=L ugar de un sello de la Sección 
áe Fom ente.=E l título inscrito concuerda á la letra con su 
original exhibido, de que doy fé.»

Cuarto. Como aparece del certificado, expedido por el señor 
Secretario del Ayuntamiento de Guarroman, fecha igual al 
relacionado anteriormente sobre la posesión dada al Sr. Na
varro, que se tiene á la vista, en ei mismo dia que dicho se
ñor Navarro y con idénticas formalidades se dió posesión á 
D. Antonio González de la mina Por Sí Acaso, de que también 
doy fé.

Quinto. Los señores registradores, como dueños de las 
minas La' Casualidad y Por Si A caso , unieron sus derechos 
proyectando fu®dar Sociedad para beneficiarlas y explotarlas. 
Conocido este pensamiento, desde luego por los demás seño
res que concurren y otros fué aceptado, tomando del haber 
en que fueron divididas la partición que se consignará. En este 
estado surgió un litigio sobre alegatoria de mejor derecho á 
las expresadas micas, el cual suspendió se llevara á efecto la 
fundación de 3a Sociedad. Con este motivo, y no pudiendo ob
tener la legalidad apetecida, fué necesario organizarse priva
damente para atender á la defensa y sus gastos. Así es que, 
celebrando cuantas juntas consideraron convenientes, en las 
que nombraren diferentes directivas, estas llevaron el peso 
de todos los cuidados sociales con arreglo ai mandato que reci
bían; y por último, y sin abandonar este sistema, por escri
tura de 80 de Junio de 4875, ante la fé del presente Notario, 
se comprometieron á cuanto este estado de cosas debía pre
caver para garantizar los derechos generales de la Sociedad, 
los particulares de los socios y forma en que estos debían 
cumplir sus obligaciones. El móvil de la. reseña histórica de 
la Sociedad que hoy se funda consiste en ser voluntad de los 
señores comparecientes conste como uno de ios preceptos 
esenciales de esta escritura: primero, que la Sociedad hasta 
hoy, aunque sin carácter legal, privadamente ha marchado 
con la formalidad debida, tomando sus Juntas directivas los 
acuerdos necesarios; convocando y celebrando las generales 
que el curso de los acontecimientos ha exigido consignando 
y autorizando sus acuerdos en el libro especial de actas: se
gundo, que todos los derechos y obligaciones establecidas en 
las expresadas actas, así como en la citada escritura de com 
promiso, tengan la misma fuerza legal obligatoria con rela
ción á los socios ó sus cesionarios que la presente escritura; 
y, por último, que todos los actos llevados á cabo por la So
ciedad hasta la fecha están aprobados, y por lo tanto sobre 
los preceptos que constan de los mencionados documentos no 
se puede abrir juicio ni controversia alguna por la Sociedad 
ó cualquiera de sus individuos, quedando sujetas todas las 
obligaciones que los socios tengan pendientes para hacerlas . 
efectivas al procedimiento establecido en el reglamento para j 
régimen interior y'gobierno de 3a Sociedad, aprobado en junta \ 
general del dia 3 del presente mes y año, que empezará á rel í 
gir desde la fecha en que aparezca publicada en la Gao Ata de j 
Madrii) y Boletín oficial de 'esta provincia, "J á

— • ^ + auum.1 vuukuaie en 4uu acciones en la
forma que establece el cap. 8.* del reglamento de esta Socie
dad, cuya propiedad corresponde á los señores siguientes en 
la proporción que a cada uno se les señale, á saber:

Acciones.

Señores vecinos de Guarroman. '
D. Lúcap Guillen y Pulgar, diez...................     40
D. Francisco Castaño, diez  ....................................... 49
D. Telesforo Fiscer, diez.. . . _________     ’  [ 49
D. Juan Navarro, cincuenta y cuatro    ......... 54
I). Antonio González, noventa y  u n a .  _____       91
D. Ildefonso Carmona, t r e s . . ..........  .......................... 3
D. Manuel de Flores, ocho................. ..............   8
D. Miguel García, och o    ! . . ! ! . ! !  8
D. Manuel Altozano, cuatro ....................... !   ̂ 4
D. Indalecio M artínez, cuatro.................... . . . . . ! ! ! !  4

Señores vecinos de Madrid.
D. Fernando Hernández, seis». . . . . . . . . . . . . . . . . .  S
D. Pedro Amor, seis ...........................................° * * * * * a
D. José Ripoll, una ....................... . . , . . . .  . £<
B;; Arturo Bulnes,. dos ............ *
D. Nicolás Salmerón, d ie z . .  . . . ! . ! ! ! !  £(>
Doña Catalina García de Salmerón, quince!.’ .*.’ 45

Señores vecinos de Andújar.
D. Miguel de Enciso, diez y  s e i s . . .   a a
D. Felipe Acuña Soiís, d o s . .................. . . . . . . ! ! ! ! ! !  %
D. Enrique Montaner, dos .................. . . . . . . ! ! . ! ! ! ! ,  2
D. Ramón de Mediniila, vecino de Baños*,*dos!! . ! !  g

Señores vecinos de Jaén.
D. Antonio Gilabert, cu a tro . .......................    4
D. Eduardo Gutiérrez, cuatro......................................   4
D. Felipe Mingo, doce. . . .  i ..................... ................ !" 42
D. Antonio Moreno, cuatro.............................................  4

Señores vecinos en la provincia, de Almería .
D. Luis Navarro, vecino de Guarroman, cincuenta

y och o  ................................................... y  gg
D. Pedro Espinar, vecino de Gergaí, treinta. . . . . . .  30
D. José Martínez, vecino de Almería, d iez................ 40
D. Juan Baeza, de igual vecindad, dos . . . . . . .  2
D. Nicolás López, vecino de Linares, d ie z ,...............  10
Y D. Andrés Martínez, vecino de Baños, d o s . . . . . .  2

T otal...............  400

^Sétimo. En la junta general celebrada por esta Sociedad el 
>cua ó del presente mes, después de la aprobación del regla
mento, procedieron á nombrar las personas que debían cons
tituir la parte directiva .el corriente año, resultando elegidos: 
i residente, D. Lúeas Guillen y Puger; Vicepresidente, D. An~ 
tomo González y  Ortiz; Tesorero, D. Juan Navarro Beren
guel; y Contador, D. Ildefonso Carmona Garrido ; D. Miguel 
García Martínez, Secretan©; y Vocales, D. Nicolás López Miz- 
:zi y D. Miguel de Enciso é Izquierdo, á quienes hicieron es
pecial encargo de que procedieran al otorgamiento de la pre
sente escritura, en representación de todos los señores que á 
dicha junta asistieron; lo cual quieren quede consignado 
como prueba de su buen deseo en complacer á sus mandan
tes, ya que la forma, del mandato hecho en documento pri
vado no sea suficiente.
 ̂ Octavo. Hecha la exposición de motivos queproducen este 

instrumento, los señores registradores, en unión de los demás 
comparecientes, que reunenfmás de tres cuartas partes del haber 
social según aparece de la distribución del hecho sex to , lle 
vando á efecto lo pactado, proceden á su cumplimiento. En su 
consecuencia mancomunadamente otorgan la presente escri
tura de fundación de Sociedad especial minera bajo las cláu
sulas siguientes:

4.a Conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre 
de 4869, se funda la presente Sociedad con el título La Va
liente, siendo su objeto beneficiar y explotar las minas La 
Casualidad y  Por Si Acaso, sitas en el paraje que se otorga 
esta e&critura.

^2.a E l haber social se compone de 400 acciones, cuya pro
piedad corresponde á los señores relacionados en el hecho sex
to en la parte á cada uno- expresada.

3.^ Las acciones hasta ahora están emitidas en las mismas 
provisionales: 3a definitiva en forma talonaria se hará en bre
ve plazo, y serán autorizadas por el Presidente, Contador y  
Secretario de la Junta directiva de la Sociedad.

4.a ̂  Las acciones son de libre disposición, y quedan sujetas 
á la jurisprudencia que se establece en el cap. 2.° del regla
mento de esta Sociedad para todos los actos y  casos en él 
previstos.

5.a La duración de esta Sociedad es ilimitada: se regirá y  
gobernará según el texto de los 39 artículos que en 44 ca
pítulos comprende su reglamento aprobado en legal forma.

6.a La Sociedad fija su domicilio en la población de Guar
roman para todos los actos judiciales ó extrájudiciales.

7.a Los otorgantes, enterados del presente instrumento*, le* 
aceptan por sí y en nombre de todas las personas que de pre
sente ó ae futuro pertenezcan á la Sociedad.

8.a Yo el Notario advierto á los otorgantes la necesidad do- 
inscribir en el Registro de la propiedad de este partido los: 
títulos de propiedad y certificados áe posesión de las minas? 
que motivan la fundación de esta Sociedad que quedan in sec 
tos y relacionados. Igualmente del deber que tiene la Socieda,d 
para su legítima constitución y  representación de cumplir lo 
preceptuado en la ley de 49 de Octubre de 4869.

Bajo cuyas cláusulas celebran la presente escritura de 
fundación de la Sociedad especial minera titulada La Valiente, 
obligándose á su cumplimiento con la responsabilidad de los 
gastos, daños y perjuicios que se irroguen.

Así lo otorgan y firman con los testigos instrumentales 
que son presentes D. Hipólito de Muela y  Eilin y  D. Ceferino 
Navajas Grandes, de esta vecindad, ó sea de Guarroman, que 
manifiestan no tener tacha ni impedimento legal para serlo , 
á los que y- señores otorgantes advertí de su derecho á leer 
por sí esta escritura, del cual 110 usai’on : en su virtud lo hice 
yo á todos íntegra y detenidamente en un solo acto; c©nti- 
nuando este manifiestan quedar bien enterados y  conformes 
con lo que contiene y  resulta;, de todo lo que y del conoci
miento de ios testigos y© el Notario doy fé.^Juan N avarro.=  
Antonio Gonzalez.^-Nicolás López y  Mizzi.— Luis Navarro.®» 
Manuel de Flores.— Pedro Espinar,— Ildefonso Carm ona.=M a- 
nuel Altozano. == Miguel García,— Lúeas Guillen.— Telesforo 
Fiscer.^M iguel de Enciso.==Oeferino Navajas. == Hipólito de 
M uela.=Hay un signo.=Á ntonio Guzman y Armenteros,

Yo el dicho Notario presente fui, y en fé de ello lo signo y 
firmo en Bimqs á 17 del mes y año de su celohrgcion, en seis 
pliegos y 4 i fojas útiles, el primero del sello h>9, núm. 32.880»
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y  los siguientes del 41.*,"números dosde 4.898.813 al 47 inclu
sive, quedando su matriz en la última clase en mi registro 
de instrumentos públicos corriente, señalado con el núm. 45 
y  anotada á su continuación esta primera copia, que con las 
correcciones siguientes =  Sobreraspado= citados * v a le = e n -  
tre lm eas=por ocasión de la explotacion=enaje'nándolos===en 
representación de todos los señores que á dicha junta asis - 
tieron=>señcres=todo vale— libr® á instancia de los otorgan- 
tes«~H ay un signo»=Ántonio Guzman y Armenteros.» #

ACTA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD.
En la población de Guarroman, á £7 de Febrero de 1877, 

ante mí D. Antonio Guzman y Arm enteros , Notario público 
y  vecino de la inmediata villa de Baños, del ilustre^ Colegio de 
Granad.a, y  de los testigos que al fínal se expresarán, compa
recen 71 Juan Navarro Berenguel, casado, comerciante; Don 
Antonio González y  Ortiz, viudo, m inero; D. Lúeas Guillen y 
Pugeir, casado, propietario; D. Telesforo Mscer Laguna, sol
tero, propietario; D. Ildefonso Carmona Garrido, casado, .pro
pietario; D. Miguel García Martínez, casado, comerciante; Don 
Manmel Altozano y Parrilla, casado, propietario; D. Francisco 
Cas taño Bernal-, casado, propietario, mayores de edad y de 
est & vecindad, yD . Miguel de Enciso é Izquierdo, casado, pro
pietario y  vecino de Andújar, a quienes doy fé conozco , así 
cc uno de que todos los señores comparecientes están provistos 
d i 3  sus cédulas personales, y por tanto tienen-eapecidad para 
c onourrir á este acto, y  dicen que el dia lo  de los corrientes 
s ,e otorgó escritura d® Sociedad especial minera con el título 
L& Valiente, para beneficiar y  explotar las minas nombradas 
L® Casualidad y Por Si Acaso, sitas en este término m unici
pal. Que con el ñn de dar cumplimiento á las disposiciones de 
la ley  de 49 de Octubre de 4869, han sido especialmente con
vocados por ia  Junta directiva de la expresada Sociedad para 
este acto. Que todos los comparecientes, como socios de la re
petida Sociedad, concurren al ñn indicado; y  puesto que con 
arreglo á lo que consta de la escritura de fundación represen
tan más de la mitad de su haber socia l, por la presente de 
mancomún otorgan que declaran desde este momento consti
tuida la expresada Sociedad, encargando á la Junta directiva 
de la misma proceda deode luego á la publicación oficial de la 
escritura social, del reglamento y la presente acta. Así lo ex
pusieron los señores que concurren, y lo firman con los testi
gos presenciales D. Hipólito de Muela y  Eliin y D. Juan Ra~ 
Skel Ortiz y R eig, de esta vecindad, que aseguran no tener 
jfcacha legal para" serlo; á quienes y señores comparecientes 
■advertí'de su derecho a-leer la presente acta, yprévia  lectura 
-que yo hice de ella la aprueban y  ratifican, de todo lo que y 
•del conocimiento de los testigos yo el Notario doy fé .«J ü a n  
N avarro.— Telesforo F iscer.=F ranciscd  Castaño. =  Ildefonso 
Garriiona.—Manuel A ltozano.=Antonio G onzalez.=Lúcas Gui- 
3hm .W Tfiguel G arcía .*  Miguel de E nciso** Hipólito de Mue
le, ,=Juan  R. Ortiz y R eig.=H ay un signo.*A ntonio  Guzman 
A: rinen teros.

Yo el dicho Notario presente fui, y  en fé de ello lo signo y 
fii :mo en Baños á 88 del mes y año de su celebración, en este 
p lieg o  del sello 40.®, núm. 407.481, quedando su matriz en 
el 44.° en mi registro de instrumentos públicos corrientes, se- 
m liada con el núm. 80, y'anotad a á su continuación esta p r i- 
is era copia que libro á instancia de los otorgantes.=  Hay un 
m gno.= A n íon io  Guzman y Armenteros.

«Do Antonio Guzman y Armenteros, .Notario público y v e 
n in o  de esta vi lia, del ilustre Colegio de Granada, certifico por 
U 5 stioioi.ili y doy fé que por la Junta directiva de la Sociedad 
empecía! minera titulada La Valiente se me ha exhibido para 
testim oniar á la letra el reglamento para régimen y  gobierno 
i £ iterior de la misma, cuyo tenor es el siguiente:

 REGLAMENTOPAR A RÉGIMEN INTERIOR Y GOBIERNO BE LA SOCIEDAD ESPECIAL 
m i n e r a  t i t u l a d a  X«a V a lie n te .

CAPÍTULO PRIMERO.

Objeto de la Sociedad.

Artículo 4.® El objeto de la Sociedad es la explotación de 
las minas La Casualidad y  Por Si Acaso, sitas en el arroyo 
del Adelfar, vertientes del cerro Damian, término de esta po
blación.

Art. 8.° La constitución legal de esta Sociedad se reali
zará por escritura que deberá otorgarse -dentro de los 45 dias 
siguientes al d é la  aprobación de este reglamento, y fija su 
dom icilio en Guarroman.

Art. 3.® La duración de esta Sociedad es ilimitada.

CAPITULO II.
D e l a s  a c c i o n e s .

Art. 4 °  La Sociedad se compone de 490 acciones repre
sentadas por láminas , cuya emisión definitiva se autorizará 
por el Presidente, Contador y Secretario.

Art. 5.° Las láminas que representarán el título de las 
acciones serán talonarias.

Art. 6A Las acciones son de libre disposición. Las trasfe- 
rencias se harán con arreglo á la ley de 6 de Julio de 4857, ó 
la que de .Sociedades rija, interviniéndose por el Contador.

No será admisible la trasferencia de una acción cuyos di
videndos pasivos no estén satisfechos. El cedente avisará de 
oficio al Presidente la trasferencia de sus acciones dentro del 
tercer dia de haberla realizado, y el adquirente participará 
por medio de comunicación á la presidencia su aceptación 
dentro de los ocho dias siguientes al que tuviera efecto 1a 
t e s fe  rereis.

Art. 7.° La transferencia de acciones por legado ó herencia 
se  acreditará en la form a y  por los medios que establece el 
derecho común.

A r t  8.° El libro talonario de los tí lulos y el de trasferen- 
,#ías estarán á cargo del Contador.

Art. ;9.° Si se extraviase ó inutilizóse alguna lámina, se 
anunciará su pérdida en el Boletín oficial de la provincia ; y 
si trascurridos 15 dias al de la publicación del anuncio no se 
hubiese presentado reclamación alguna, se expedirá otra nueva 
con nota de duplicada al interesado que la húmese solicitado, 
siendo de su .cuenta los gastos que so ocasionen.

Aiu. 40. Las' acciones"amortizobies por renuncia ó caduci
dad quedarán á favor de. 3á Sociedad: cuando se acuerde por 
esta, se hará nueva emisión de títulos que representen el m i- 
mero de acciones que constituyan la Sociedad en aquella 
fecha.

Art. 44. Las acciones constituyen una garantía especial 
del pago de los dividendos pasivos que so les reparta, y n in 
gún socio podrá adeudar más que u.i s A . dividen-!o: para su 
cobro se le avisará para que lo veriíi *co * n el término de ocho 
dias, y trascurridos estos sin efectuarlo s * lo requerirá per 
acta netd'ua! á fin do que b. realice fie los ocho siguientes ; y

si trascurriese este nuevo plazo sin verificarlo, serán caduca
das las acciones, sin perjuicio de pagar el dividendo y los 
gastos que se ocasionen para el cobro; siendo para ello ejecu 
tado conforme á la ley, sin alegar excusa ni otros fueros ni 
derechos.

C A P ÍT U L O  II I .
De los socios.

Art. 48. Se considera socio al que posea una acción á lo 
ménos.

Art. 43. Todo socio tiene los derechos siguientes:
4.° Tiene voto en las juntas generales.
8.° Puede reclamar acerca de los actos de la Junta direc

tiva y de sus acuerdos ante la general.
3.° Tiene derecho á visitar la mina con papeleta del Pre

sidente ú otro individuo de la Junta, que no podrán ne
garle.

4.° Pueden examinar en sus respectivas oficinas los libros 
de la Sociedad y enterarse del estado de los negocios; pero no 
sacar copias ó minutas sin autorización del Presidente, que no 
podrá negarse.

5.° Puede nombrar de su cuenta interventor en la mina, 
dando conocimiento de ello al Presidente.

6.° Es elegible para todos ios cargos, excepto las mujeres 
y los inhábiles según derecho civil.

7.® Los menores de edad y los incapacitados podrán ser 
representados por sus tutores ó curadores, justificando que lo 
son legalícente.

Art. 44. Todo socio tiene las obligaciones siguientes:
4.a La de satisfacer los dividendos p«sivos dentro de ios 

ocho dias siguientes al de haberse acordado, y de no verificar
lo se seguirá el procedimiento y caducarán sus acciones con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 44 de este reglamento.

8.a Dar aviso por escrito al Presidente de la trasferencia 
de sus acciones en la forma que determina el art. 6.°

3.a Desempeñar los cargos para que sea nombrado.
4.a Tener en Linares, Carolina ó Guarroman, si no resi

diese en el domicilio de la Sociedad, un representante que 
cumpla las obligado aes y ejerza los derechos. Este nombra
miento será por ¿medio de oficio dirigido al Presidente y acep
tado por el nombrado. No será citano á junta ningún socio 
que no haya cumplido este requisito, ni podrá reclamar con
tra sus acuerdos.

CAFÍTULO IV.
De las juntas generales.

Art. 45. Las juntas generales se componen de todos los 
socios. Son ordinarias las que, según la leylde 6 Julio de 1859 
y  la escritura social, deben celebrarse anualmente. Cada año 
se celeb aráis, dos: una en Enero y otra en Julio, expresando 
*en la convocatoria su objeto. Son extraordinarias las demás.
, Art. 46. Las juntas generales se convocarán por papeletas 
talonarias, cuyo talón devolverá firmado el socio ó su repre
sentante: estas papeletas, que deberán repartirse con ocho dias 
por lo menos de anticipación, expresarán el objeto de la 
reunión. Quedarán constituidas las juntas sin esperan! plazo 
de cortesía á la hora ^expresada en la papeleta; habrá acuerdo 
válido si concurren la mitad más una de las acciones que 
constituyen la Sociedad; si no la hubiere, se citará á segun
da junta y se celebrará con el número de accionistas que con- 
curran á ella.

Art. 47. Los acuerdos serán por mayoría absoluta de los 
votos que se emitan, y cada acción tendrá un voto.

Art. 48. Corresponde á la junta general:
4.® Nombrar la directiva.
8.° Residenciarla y  aprobar ó  desaprobar sus actos.
3.° Resolver cuanto no. sea de la competencia de la d i

rectiva.
4.° Reformar el reglamento y la escritura social cuando 

con la anticipación de 80 días para expresarla en la papeleta 
de citación no lo soliciten por medio de escrito cuatro socios, 
y  no será válida dicha reforma si no se acuerda por la m ayo
ría de acciones.

Art. 49. Los acuerdos de las juntas tendrán la misma 
fuerza legal obligatoria que la escritura social y el regla
mento.

Art. 80. Las juntas generales ordinarias se convocarán, 
por el Presidente ó quien le sustituya por ausencia ó -enfer
medad: si todos los individuos de la directiva dejasen de ha
cerlo, podrán los socios recurrir ai Gobernador civil ó ia Au
toridad que designe la ley para que se lleve á efecto.

Art. 81. L as,]untas generales extraordinarias se convoca
rán cuando la directiva lo crea conveniente por consideracio
nes especiales, ó lo solicite algún socio por escrito expresando 
su objeto.

Art. 88. La presidencia de toá^s las juntas corresponde &1 
Presidente, y en su defecto y por su orden ai. Vicepresidente, 
Tesorero, Contador, Vocales y Secretario, y á falta de estos 
al socio que reúna mayor número de acciones.

Art. 83. Constituidas las juntas, se leerá el acta de la an
terior para su ratificación; se dará, cuenca por el Secretario y 
resolverán todos los asuntos objeto de la convocatoria, y des-, 
pues se discutirán los que promuévanlos socios de palabra ó 
por escrito.

CAPÍTULO V.
De la Junta directiva.

ArL 84. La Sociedad se rige por la Junta directiva com 
puesta del Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador, 
dos Vocales adjuntos y el Secretario; procurando que les nom
bramientos de ios Vocales recaigan en personas que no tan
gen su domicilio en el de la Sociedad, para que estén repre
sentadas en la directiva las acciones de los forasteros.

Art. 85. Corresponde á la Junta directiva:
4.° Acordar la convocatoria de las generales ordinarias y 

extraordinarias, expresando el objeto ae estas en la papeleta 
da citación, y ejecutar sus acuerdos.

8.° Representar á la Sociedad en ju icio y fuera de él.
3.° Resolver todos los negocios que expresamente no cor

respondan á la general. $
4.° Acordar todos los dividendos activos y pasivos ordina

rios, no podiendo exceder estos de 80 rs. por acción.
5.a Nombrar la persona competente que ha de dirigir el 

laboreo de la mina.
6.° Hacer mensual ni en te el arqueo de los fondos.
7.° Realizar los contratos de obras y venhw de minerales.
8.a Cumplir y hacer cumplir ia escritura social, el regla

mento y los acuerdos.
9.° Lt ai jk i ai uoidacl de las acciones por falta de pa

go, y dar cuenta á- L  general de todos sus ¿tetes y determina
ciones p i o u  ̂ r > 7 i>b a dos.

Art. 88 L j n > ' Ja Junta directiva son obligatorios,
j pero no le u fo  i > gracultos. Al cesar do uu cargo en

tregará e « i > socio que lo sustituya ios popeles
que ter- c formando inventario firmado ncr
ámbos.

AvL  : I ' r /  ecUva celobr&rá vp  sesionen que ju a 

gue convenientes dentro de cada mes, y  serán válidos sus 
acuerdos por mayoría absoluta de los individuos que la cons
tituyen, y en caso de empate decidirá el Presidente. Si no se 
reúne la mayoría, serán válidos los acuerdos de la minoría.

Art. 88. Todos los años se nombrará por la general ordi
naria nueva Junta directiva, y pueden ser reelegidos indefi
nidamente los socios que hayan desempeñado estos cargos. La 
minoría tendrá un individuo en la Junta directiva, que será 
uno de los Vocales.

CAPÍTULO VI.
Del Presidente.

Art. 89. Corresponde al Presidente, y en su defecto al V i
cepresidente:

4.a Convocar y presidir las juntas, dirigir las discusiones 
y mantener el orden de ellas.

8.° Autorizar todos los docum entos, actas y,correspon
dencias.

3.° Representar la Sociedad y  á la directiva en todos los 
actos administrativos, judiciales y extrajudiciales.

4.° Nombrar y despedir todos los dependientes de acuerdo 
con la directiva.

5.° Mandar realizar los pagos de perentoria necesidad, aun
que no estén acordados.

6.® Llevar el lim o do la correspondencia y custodiar los 
papeles de la Sociedad.

CAPÍTULO VII.
Del Tesorero.

Art. 30. Corresponde al Tesorero:
4.° Recaudar, custodiar y distribuir los fondos de la So

ciedad.
8.° Llevar el'libro de Caja.
3.® Sustituir al Presidente y  Vicepresidente cuando sea 

necesario, además de las atribuciones que le concede este re
glamento.

4.® Formar un estado demostrativo de la situación de la 
Sociedad para presentarlo en la junta general cuando ss lo 
pida la directiva.

5.® Como garantía de los fondos puestos á su cuidado, que
dan hipotecadas especialmente las acciones que de esta mina 
posea el Tesorero, considerándose constituida y legalizada esta 
obligación en el momento que acepte el cargo , sin que pueda 
trasferirlas miéntras lo ejerza y sean aprobadas sus cuentas f 
y si lo hiciere, será nula la trasferencia, á ménos que no acep Pe 
la responsabilidad el adquirente, cuya circunstancia se exp? 
sará en el endoso.

CAPÍTULO VIII.
Del Contador.

Art. 31. Corresponde al Contador:
4.° Llevar la cuenta y razón de les fondos de J a Sociedad, 

interviniendo en todos los actos.
8.® Llevar asimismo el libro de Contaduría^ e} de trasfe- 

rencias y el talonario de títulos.
3.® Sustituir al Tesorero, Vicepresidente y  Presidente por 

su orden en ausencias y enfermedades.

CAPITULO I X .
D e l o s  V o c a l e s .

Art. 38. Corresponde á los Vocales:
4.®. Visitar la mina para inspeccionar los trabajos, y pro- 

poner á la directiva las mejoras;'oportunas.
8.° Tienen voz y  veto en Jas deliberaciones de la junta y  

asistencia á Jos arqueos.
3.° Sustituir por su orden ai Contador, Tesorero, Vicepre

sidente y  Presidente cuando sea necessrio.

CAPÍTULO X .
D el S e c r e t a r io .

Art. 33. Corresponde, además de sus facultades que quedan 
expresadas: ^

V  R e a c to r  las actas y  custodiar el libro donde estes se 
extiendan.

8.* Dar cuenta ea las juntas de los asuntos que hava que 
tratar. - * 1

8,* Expedir las certificaciones que acuerde la Junta direr- 
ti va. o el Presidente.

íK P l í f  .un ^ s t r o  de ios accionistas y sus domicilios, 
o. sustituir por su óraen á los Vocales, Contado^ Tesore

ro y Presidente.

CAPÍTULO XI.
Disposiciones generales.

Art. 84. Ei socio que requerido de pago por algún dividen
do y antes de ser caducada su acción, conforme á lo dispuesto 
en este reglamento, la cediese se entenderá dicha trastejen-  
cía nula y de ningún valor, y sin derecho alguno el cedente 
ni el adquirente, a no ser que uno ú otro pague el descubierto 
antes de declararse la caducidad, sin que sirva de disculpa al 
adquirente el que ignoraba el dé Dito del que la cedió.

Art. 85. Los adquirentes de acciones, como nuevos socios, 
por el solo hecho de adquirirlas aceptan y  se someten á todas 
las condiciones escriturarias y reglamentarias establecidas v 
á los acuerdos de ia Sociedad.

Art. 36. A cada socio se le entregará un ejemplar del re 
glamento: los nuevos adquirentes de acciones tendrán ob li
gación de comprar un ejemplar que se expenderán en la Se
cretaría de la Junta por su costo.

Art. 87. Si se suscitase alguna cuestión ó duda entr* los 
socios y* la Junta directiva, se decidirá y resoLerá en junta 
general, y de las cuestiones que se susciten en esta so obli
gan a someter sus diferencias á juicio de árbitros amigables 
componedores en la forma que la ley establece, prohibiéndose 
en absoluto acudirá los Tribunales de justicia, so pena de no 
ser oíaos y condenados en cosías el que lo intentase, salvo el 

| caso que previene el art. 81 de la ley de Sociedades mineras 
para la exacción de los dividendos.

| Art. 38. Si se acordase por la Sociedad establecer fondo 
de reserva, se custodiará este en una. caja con tres llaves que 
tendrán el Presidente, Tesorero y Contador, y la caía estará 
en poder del Presidente, siendo responsable de estos fondos 
las acciones de estos tres individuos en 3a forma eme se dis
pone en el cap. 7.°, art. 31, para ,iUt qU

Art. 39. Si conviniese á. Ja ~ i < "d ' rm 1" iu?.*
¡ se celebrará junta general pare o. ciU che o 1  ̂  ̂ 1 r;a~-

t.cular, sujetándose en un tone m u cie ’ do v 1 < r ,
| la mayoría. ^
jj  ̂ Acordado y aprobado por la j mt t < p ~  ̂ i reto
! d.ía 3 do Febrero de 4877.™Ei P u mip  i í k , Umq
¡ Vicepresidente, Antonio Gonsn w  ' /  -,\Vl
? varro.--=E 1 Contador, Ildefonso i -   ̂ \ > ynl
! guel Garcírh^Vocab Nicolás L \ i L
■ En oís o. '
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RECTIFICACION.
En el número de la Gaceta correspondien te al dia de ayer, 

página 707, al final de la columna primera, aparece un anun
cio que encabeza Banco Territorial Españel, debiendo enten
derse Banco Territorial de España.

Balsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 13 de Marzo de 1877, comparada con 

la del di% anterior.

CAMBIO AL CONTAD®.
g‘®ská&& —“

Dia 42. Dia 4 3.

&*nta oeróétua al 8 por i 00.—Sin cup. cor 4 4 *27 14 ‘25-27 4 j2-32 4 \9
4 4‘30-4©-37 4j2-S5 

ne publicad®. 44 ‘27 44‘40
pfffweños 4 4 ‘30 4 4 ‘2 9-25-27 4y2

44‘32 q2
á plazo. 44‘40 4*‘3$ fin cor.; ob

servaciones, 4 4‘4#; 
44 ‘49 i n cor., pri-, 
ma 20; 44‘60 fin 
próx., prima 20.

ídem exterior al 3 porlOO.— Sin eup. cor.. 42‘35 4240-55
áonas del Tesoro, de 2.OO0 rs., 0 por '.00

ir» i eres anual    » 57‘ 10
ídê a id., segunda emisión... . ; 57*05 56*9(1-57 OjO

m cantidades pequeñas. 57‘4 0 »
Resguardos al portador d© la Caja de De

pósitos       » 77 0(0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amórti-
zables en 50 años . . . . . . . . . . . . . .  » 97‘5Q

no publicado 97‘50 »
Carpetas provisionales do obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, sóri© interior . . . . . . . . ,  * L .. 89 0jO 89*40-15-89 0i0

88 90
no publicado 89*15 88 50-75

en cantidades pequeñas.. ■ $9*40 . 89‘2<¡J-23-88‘90
89 OT0: dem id., série exterior....... „ . S9 0® 89 Oi0-8g*75

A plazo * 89 9[0-8 8*75 fin cor
en cantidades pequeñas.. 89*25 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 4Cí 
anual, emisión de 4.® ds Abril de 4850,
de 4.900 rs..........................................   » 22 6t0

Idim de 31 do Agosto de 4852, de 2.000 rs. * 2i (qo
jpligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4,° de Julio de 4874.—¿ir
el cupón corriente-  ........ . _ 20 ©j0 20 OjO-20‘20-25

Idem de 4.° de Diciembre de 1874.—1 ¡. .. 49‘75 20 0pl~2e*48
ídem id. emisiones de 4 875.—Id    ., 4 9‘45 20 AtO
ídem id. id. de 4 876.—Id........................  *950 20 OtO
ídem id. id. de 4 877.—Id o ... . . . . . .  49*50 20 OtO
Idem de 10.000 rs.—Id.............„  » »

no publicado *> 4 9 70
Acciones del Banco do España  • 495‘50

ño publicado. 195 4 95*25
Ghligaeieues del Timbre, 9 por 4 00 interés. » »

publicado». 4 02‘25 »
C&h&Mo$ oficiales sobre placas del

 M| | »»WByÍCIO. J j »A5¡3. SSkgFiSlO
25 i 4 | Logroño . ,,, ¡ # 3*4

Aic«y....... i » f 4 j Lorca........ i » Ll
Alicante.... » 2 4 [4 j Lugo . . . . . . .  » 4; I
é.lí&ería i » 4 3[4 ¡Malaga..,.,. * 2 4t8
Avila ..¡ 9 4 4j4 ¡Murcia.....:, * 4 5[S
Badajoz  * 2 4j8 ¡Orense..... ■* J ' 4 4 ¡4
Barcelona.. „ ¡ » i  4 ¡2 ¡Oviedo . a 2
Béjar— , »  3[4 Falencia.... » 4
Bilbao..-..,. a 4>¡j2 \ Palma Malí.* » 4 4x4
Súrgos.. . . . .  » 2 Pamplona... s 4 ’
Caceres ] * 2 4t4 I-Pontevedra ¿ * 4 3 4
Cádiz,  » 2 3[$ ¡ Reus ... * ■?
Cartagena... .» 4 4{2d. ¡Salamanca.. v 4 4$
Castellón... » • 4 3{4 ! S. Sebastian. « 2
Ciudad Real. * 1 4{4 ¡ Sar .arder.. * rs"
Córdoba..,.! » 2 ¡Sta.CruzTfe * S[4
Coruña. ~ 2 d. {Santiago.... » 4 4̂4
Cuenca,,,.. j» s¡8 i Segovia...,. » 4 4j8
Ferrol., .... i » 4 S[í j Sevilla....,. * 2 5]8
Gerona. „..« » 4 7¡8 Soria     * 4 ¡9.
Gijon..  3 3¡i ' j Tarragona o. » 4 4[2
Granada, o.. 9 A 4¡l ¡Teruel,... ,, * 4 4 r4
Guadal ajara. » 4 4̂4 Toledo..,.., * 4l
úar©.  3» j Túdéla.. . . „  a í rA
Huelva. .... 9 1 Valencia.... 9 2 iTs
Huesca   » 4 ¡2 ) Vallado l i d ^  1 3̂ 4
;aen  » 4 3|4 ¡ Vigo.. .. . ... » 2
Jerez Front.* 9 , ■ 2 4|2 Vitoria..... 9 4
León. . . . . . .  » 4 4j2 | Zamora..... ' » i
L é r i d a . » 4 5j8 Zaragoza ó* 2
Linares  » 2 d. |j |

Bolsas .©xtr&BjsF&s.
París 42 Marzo.

! 3 por 4 00 exterior  A 41 5[4 6. 1
(Con cupón Dic. 77),

3 por 490 interior..... í »
Fondos franceses»* j ¡? Por ............... .i 5 por 4 00..................  á 07-00.
Consolidados ingleses.............. .............   i .96 1̂ 4.

Gamblos oficiales sobre pláaíss extrenjes'SH. 
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*30 d.
París, á 8 dias vista. 4'9S.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Marzo de 1877.

AL?D2'Js i! |del iíy humedad del ai re.). ¿arómalo MaíGGio»nURAí?. rfldunida í (\o I • TKa»OM«TBO
y «n milÍDie»! ¡humedT- 7 de! vi«r.xo. «Ule,

|  p'Qg. !' *®ĉ" I cido. :
6de la: na,; 740*00 I —2 0 i —4*5 N.-E.. .tCalma. Despejado
9 de la 1?; . I S 4‘6 f 0*7 S. E... Idem .. ídem.

12 del dia:. * 744 22 |  43‘6 l 6 6 |S . O... Brisa.. Casi desp,
3 de la t .. [• 709*66 -1 47‘8 | 9 0 O.Calma. Despejado
8 de la t ... | 709*68 |  43*4 \ 6 7 j O. S. O. Idem .. Cási desp.
9 de.la a . , 1 7'/®‘54- ji 9*5 j 3 8 O. S. O.IBrisa.. ¡Despejado

Tempe;: atura del aire, (> la nombra... 487
ídem mínima del 14. .............       * —2 9

Diferencié» .........................................  21 6
temperatura máxima *! sol, á 4‘47 metros de la tierra . 26 4
Idem id. dentro do una jifera do cristal. ........ .. 43-9

Diferencia.. . 4. 478
tluví9'ealas%k úlnmaHho?..^3 9 P m d í m o i r »

A yuntam iento  constitucional de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

m granos y ñola de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

_ Carne de- vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y á 4‘34 el ki
logramo,

ídem de. carnero, á ü 67 .pesetas la libra, y á 4*4 7 el kilogramo. 
Despojes de cerdo, de LS á 4 2 50 pesetas la arroba; á 0‘50 la li

bra, y a i'OS el kilogramo.
Tociro añejo, áe 22‘50 á 23 pesetas la arroba; de 0‘94 á A peseta 

la libra, y de 2‘02 á 2*47 el kilogramo.
Idem fresco, de f:1‘75 á 22 pesetas la arroba; de G‘88 á 0‘94 la 

libra, y de 4*89 á 260g el kilogramo. .
Idem en car al, de 2 i *75 á S2 pesetas la arroba.
Lomo, de *‘25 á 4:37 la libra, y de 2*74 á 2*94 el kilogramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la libra, y 

de 2‘7ia 3‘30 el kilogramo!
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0‘44, y de 0*4*4 á 0*47 pesetas ei kilo 

gramo.
- Garbanzos, de 6 á H‘50 pesetas la arroba; de 6‘25?á 0*5'̂  }a libra, y de 0*54 á 4‘28 el kilégramo.

Judias, de -5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘87 la libra, y
de 0‘54 á v‘79 e1 kilogramo.

Arroz, de G á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0‘70 el kilogramo. _

Lertejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*29 la libra, 
Y de o*54 á 0*63 el kilogramo.

C&i-bon x ogeta7 á 1*75 pesetas la arroba, y á 0‘45 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el -kilógranao.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.

- Janoii, de 41*50 á 47 pesetas la arroba; de Q‘53 á 0‘68 la libra, y 
de 4*14 á 4 ‘46 el kilogramo.

Patatas, de 4‘59 á 2‘25 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 4 la libra, y 
de 013 á 0‘49 el kilogramo.

Aceite, de 47 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*60 la- libra, y á 4 4‘30 el 
decalitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo-, y 
de 4*55'á-6*8.3 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*5.2 el decálitro..
Trigo, precio medio, á *2*02 pesetas la fanega, y á 21*75 el hec-

VA\\r<
Cebada, preci® medio, á 5*79 pesetas la fanega,, y á 4 0*47 el bec- 

té litro. •
Nota, tiesos degolladas m el dia de ayer.—Vacas, 442.— Car

neros, 378.—Corderos lechales, 43.-—Terneras, '4 46.— Cabritos, 3.— 
Cerdos, 27o.—Total, 932.

Sa peso en libras.. 441.826.*—Idem en kdwgramos... 64.834.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el ém 

. de ayer,por arbitrios sobre artículos de consumo.

?xmT0S DE récaudaci’on,|Pías.C'éñis* PUNTOS dé RKCÁohÁcióN. Ptas.CéñH.
j _  --

Toledo.»..   __ .. . . . .  j 3 945‘6ü ' venidos.. . . . . . . . . . .  »
Segovia... . . . . . .  . 4.288*79 Fábricas de cerveza:
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . | 8.506‘#6- segundn quincena... »
Bilbao....................      j 4.092 92 Fábrica del gas, cok y
Aragón. . . . . . --- ... . .  2 622 62 residuos..  .......  »
Valencia . . . . . . . . . .  j 4.898‘92 ' Mataderos.... ¿,. . . . .  A 9.473*85
M e d i o d í a 4 3 624‘H • —i— —
Correos..................... 22*70 TotIl. ........ 54.545*57
Rozos de nieve ínter- , , ,

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Marzo dé'. 4877.== Él Alcalde, Marqué? de Torneros, viudo del Villar.

INTERIOR

Ma d r i d .— Anteanoche se verificó en el teatro de
la Comedia el benefici® de la primera actriz en su género 
Sra. Valverde, poni éndose en escena El anzuelo y Doce re
tratos seis realesy obras en cuyo desempeño ha - recibido 
siempre muchos aplausos la beneficiada.

El público hizo una demostración más de las grandes 
simpatías que he inspira la Sra. Valverde,-aplaudiéndola 
en todas las ocasiones quefse le presentaron, y que en reali
dad fueron muchas.

Al terminar la representación, fueron entregados á la 
beneficiada muchos y preciosos ramos , una magnífica co
rona y algunos estuches de alhajas.

La Sociedad Los Escolares Médicos celebró anteayer 
sesión científica pública, terminándose la discusión del 
tema presentado por el Sr. Alcon. Hicieron uso de la pa
labra los Sres. Santa Marina, Lozano, Velase©, Agero, Gar
cía Cuello, Perez y López, este último como Presidente, ¿e- 
sumiendo el debate.

Esta noche se verificará en el teatro Español, á benefi
cio de D. Manuel Calvo, el estreno del drama de D. José 
Zorrilla, Pilatos, escrito expresamente para representarse 
en la Cuaresma.

La Revista titulada La Academia crece en interés de 
dia en diá. El número últimamente publicado contiene los 
retratos de los célebres viajeros Nordensldol y Stanley, 
con otros trabajos notables, entre ellos uno sobre la Esta
tua de Carlomagno, existente en la catedral de Gerona. Hé 
aquí el sumario de dicho número:

«Nuestra crónica, la Redacción.—Ciencias aplicadas.— 
Conferencias agrícolas, por G. Vicuña.—Carlomagno en 
Gerona, por E. Cláudio Girbal.—Epigrafía arábigo-espa
ñola, por R. A. de los Rios.—Exposición de Bellas Artes 
en Sevilla, por Cláudio BoUtelou.—Anillos sigilares, la 
Redacción.— Cervantina. — Viajeros célebres. — Acade
mia.—Sociedades. »

El cuaderno 4.° de la obra Las Industrias agrícolas de 
D. Francisco Balaguer y Primo, que publica la casa edi
torial de los Sres. Viuda é hijos de Cuesta, ofrece el mis
mo interés que los anteriores. En él, continuando el tra
tado de la fabricación de vinos, se estudia, entre otros pun
tos, la acción de los agentes atmosféricos sobre los mis
mos; se trata, en el capítulo de bodegas, de los requisitos 
que deben llenar los edificios, de los aparatos de acarreo, 
pisa y presión de la uvaf de la vasijería y aparatos va
rios; preparación y fermentación del mosto, trabajo del 
vino, residuos de su fabricación, mejora de los mostos y 

, de los vinos, enfermedades de los mismos; vinos especia
les, generalidades, fabricación, sidra y perada, sus altera
ciones y conservación; vinos de miel, vinos de frutos, Vi
nos de bayas dulces y vinos de sávias sacarinas. Al tra
tado de los vinos sigue el de la fabricación de cervezas, 
estudiándose en él sus primeras materias, las auxiliares, 
las aguas empleadas en la fabricación, preparación de los 
mostos. El citado cuaderno contiene además de 30 a 40 
láminas, que completan la explicación del texto.

anuncios.

M anual de quintas, c u a rta  edición reformada en 4877.-
Forma un volumen en 4.°, de 250 páginas.
Su precio 4 2 rs. en Madrid, y 4 3 en provincias, franco de porte.

DERECHO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, O 
Lftratado general teórico-práctico de las atribuciones de las Dipu
taciones y Ayuntamientos en todos los ramos que pof' las leyes les 
están encomendados debpues de lás reformas de la ley de 4 6 de Di
ciembre de 4876.La obra constará de cinco tomos; se han publicado dos; en Abril 
se repartirán el tercero y cuarto. Su precio hasta 31 de Marzo 22 
pesetas: después 82 pesetas. .Los pedidos de esta obra se dirigirán á la Administración del pe
riódico El Consultor de los Ayuntamientos, Torres, 4 3, bajo, Madrid.\

fURSO DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA INDUSTRIAL Y CO- 
L* mercial, por D. Mariano Carreras y González, Catedrático de Eco
nomía política y Derecho mercantil en el Instituto de San Isidro de 
Madrid. Tercera edición considerablemente corregida y aumentada. 
Véi dese en el Pasaje de Matheu, librería de D. Saturnino Gómez, al 
precio de 20 rs. ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Matilde, Reina, y la Traslación de Santa Florentina y 
Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Orden de Galatrava.

ESPECTACULO

T e a tro  R e a l .—Alas ocho y media.—Función 441 d® abono.— 
Turno impar.—Aída.

T e a tr o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media.—Turno par.—Segun
do de tres.-r Pilatos.—Falsos testimonios. .

T e a tro  d e  l a  Z a r z u e l a —A las ocho y iriediR.—Función 48 
de abono.—Turno 8.® paf*.—La figlia di madama Argot.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a -A las ocho y media.—Función 469 
de abono.—Turno 4.® — Eí anzuelo. — Las cuatro esquinas.— 
Baile.

Te a tr o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media.—Turno 4.°-¿ 
La almoneda del diablo.

T e a tro  d e  V a r i e d a d e s —A las bebo y media.—El quince de 
Febrero.—La cap‘a de José.—El fogon y el Ministerio.

S a lo n  E s la v a .—A las ocho y media —Vaya un lio.—Ejercicios 
por Ta bella Filomena. — Caer en humas manos. —Deudas de 
amor.—Baile.—Ejercicios por la bella Filomena.

Te a tro  Ma r t i n .-—A las ocho.—Golpe sobre golpe.—La mujer de 
un artista.—Baile.

T e a tro  d e l R ecreo .—A las ocho.—El jóven Telémaco.—Peri
quito entre ellas.—Don Sisenando. ;

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio iñ Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 13 de Marzo de 1877.

ALfCHA ¥IKP2&Á- DIRKC2I0H • feftremétrj- utjea
tvCAÍilLA.lñw. al civel de! centcsi«»

mar en mi- »?,!»*. viento. 1̂ Tionto. del cielo, dclaíaazlímairos.

Bilbao..»..; 769‘4 7‘0 S. E... Brisa ... Cubierto.. Picada.
Oviedo  766‘7 8‘0 S. O... Idem... Celajes  »
Coruña (8 h.) 768‘8 7*2 N  ídem... Nuboso... Agitada
Santiago.... 769 4 8‘7 N. E ... Viento.. Despejado. »
Oporto..».., 770‘0 44 ‘4 N. E... Brisa... Idem Bella.
Lisboa... o., 768‘2 8‘3 ¡N. N. E. Idem ... Idem Idem.
Badajoz,. „..
S. Fern. '8h.'
Sevilla,. . . . .
Tarifa   .....
Granada.,,, 768‘5 8l2 S. O... Idem ... Idem .. . . .  »
Cartagena,,, 766*9 5*0 S.O... Calma.. Cási desp.0 Bella.
Alicante.,., 767‘4 43‘4 S. O... Viento.. Nuboso... Tranq.51
Murcia.....». 768 9 9‘0 S. O... Brisa... Celajes  »
Valencia.,.. 767‘4 44‘4 O  Calma.. Despejado. »
Palma ... . . .  765‘2 9‘0 S. O... Brisa ... Idem. Tranq.a
Barcelona... 764*8 7‘0 O Viento.. Celajes.... Oleaje.
¿aragoza.... 764‘5 3‘6 N. O .. Brisa... Despejado. »
Soria.,.., a. 767 9 4*4 N. E ... Calma.. Idem... . .  »
Burgos......, 770‘2 4 ‘5 N. E ... Idem ... Idem  »
Valladolíd..» 772*6 5‘0 N. E... Brisa... Cási desp.® »

.Salamanca., 778*5 5*4 E  Calma.. Despejado. »
Madrid. t . * á 770 6 4*6 S. E... Idem ... Idem  »
Escorial. t .. 770*8 7 8 N. O... Idem ... Idem  »
Ciudad-Real. 7U9'8 7‘2 N...... Idem... Idem ____ »
Albacete.... 769*5 5*5 E Brisa... Nuboso... »

Direccion general de Correos  y Telégrafos 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.


